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GLOSARIO 

 

DEIDAD  procede del latín deitas, ‘naturaleza divina’. Es parecida al sánscrito 

deva, un dios o ser celestial. Están relacionadas con ellas varias palabras para el 

cielo: las latinas dies, ‘día’ y divum, ‘cielo abierto’, y las sánscritas div, diu, ‘cielo’, 

‘día’, ‘brillar’. También están relacionadas ‘divino’ o ‘divinidad’, del latín divinus, y 

ésta de divus 

 

TORÁ (aceptado por la RAE como Tora) [תּוֹרָה] es una palabra hebrea que 

significa enseñanza, instrucción, o más específicamente ley. En su sentido más 

amplio se utiliza habitualmente para designar a la totalidad de la revelación y 

enseñanza divina al pueblo de Israel. En un sentido más restringido se refiere 

únicamente al texto de los cinco primeros libros de la Biblia (que para los 

cristianos se llama Pentateuco). 

 

PENTATEUCO (del griego "Las Cinco Cajas", de penta, "cinco" y téukos, "caja", 

por los estuches cilíndricos donde se guardan, enrollados, los textos hebreos) es 

el conjunto formado por los cinco primeros libros de la Biblia, que la tradición 

atribuye al patriarca hebreo Moisés. Se corresponden con los que en la tradición 

hebrea forman la Torá —La Ley—, núcleo de la religión judía. 

 

PATRIARCA es el obispo que preside una sede, en principio de fundación 

apostólica, o que preside una parte de ella que practica un determinado rito. Este 

título es utilizado por varias denominaciones cristianas, entre ellas las Iglesias 



Ortodoxas, la Iglesia Católica, las Iglesias orientales, la Iglesia Husita 

Checoslovaca o la Iglesia Mormónica, en la que los obispos de mayor rango han 

sido denominados patriarcas. 

 

TANAJ (del acrónimo en hebreo  ַךְ "תַּנ) es el conjunto de los 24 libros de la Biblia 

hebrea. Constituye, junto a otros libros, el llamado por los cristianos Antiguo 

Testamento. 

 

NEVI'IM (del hebreo נְבִיאִים, «Profetas») es la segunda de las tres partes en que se 

divide el Tanaj (la Biblia hebrea, paralela al Antiguo Testamento de los cristianos); 

luego de la Torá o Pentateuco, y antes de los Ketuvim. 

 

KETUVIM (del hebreo כְּתוּבִים, «Escritos») es la tercera de las tres partes en que 

se divide el Tanaj (la Biblia hebrea, paralela al Antiguo Testamento de los 

cristianos); luego de la Torá o Pentateuco, y de los Nevi'im 

 

TALMUD (דומלתה) es una obra que recoge las discusiones rabínicas sobre leyes 

judías, tradiciones, costumbres, leyendas e historias. El Talmud se caracteriza por 

preservar la multiplicidad de opiniones a través de un estilo de escritura asociativo, 

mayormente en forma de preguntas, producto de un proceso de escritura grupal a 

veces contradictorio. 

 



SINAGOGA es la asamblea de fieles judíos y el lugar de culto y estudios de la 

más antigua de las religiones monoteístas. El término proviene del latín sinagōga, 

y éste griego sÿnagōgē, del verbo sÿnágein (‘reunir, congregar’). En hebreo se 

llama Bet haKenéset (תסנכה תיב) o ‘lugar de reunión’. 

La sinagoga es una institución muy antigua en el judaísmo. Aunque se poseen 

pocos datos acerca del origen de las primeras sinagogas, se piensa que ellas se 

remontan a la antigua Babilonia del siglo VI a. C.,  

 

DOGMATISMO es aquella corriente filosófica contrapuesta al escepticismo y al 

idealismo, que haciendo derivar el pensamiento del ser presupone la supremacía 

del objeto respecto al sujeto, de la realidad de las ideas, de la naturaleza del 

espíritu. Dios mismo es concebido eminentemente en la naturaleza, e identificado 

por tanto como un todo que contiene hasta lo último (panteísmo). No se trata de 

un simple materialismo, puesto que Dios es naturaleza, por tanto unidad 

indisoluble, también visto como una unidad complementaria: la naturaleza 

soltando manifestación concreta y tangible del Dios, que sin embargo vive 

exclusivamente en ella, siendo esencial para conforme a objeto convertido de si 

igual, que está al objeto 

 

MEZQUITA es un lugar de culto para los seguidores de la fe islámica. Los 

musulmanes generalmente se refieren a las mezquitas por su nombre arábigo, 

masŷid (árabe: دجسم — pronunciado: /�mas.�id/), en plural masāŷid (دجاسم 

/ma�sa:.�id) . La palabra "mezquita" se usa en español para referirse a todo tipo 

de edificios dedicados al culto islámico, pero en árabe existe una diferencia entre 

las mezquitas privadas, más pequeñas, y las mayores, de uso colectivo (masŷid 



ŷāmi�; árabe: عماج دجسم ; mezquita aljama, en español), que albergan a una 

comunidad mayor y disponen de más servicios sociales. Estas construcciones 

tienen sus orígenes en la Península Arábiga, pero en la actualidad se pueden 

encontrar en los cinco continentes. 

El propósito principal de la mezquita es servir de lugar donde los musulmanes 

puedan reunirse para rezar. Si bien hoy en día no son solo conocidas en todo el 

mundo por su importancia general para la comunidad musulmana, sino también 

como muestras de la arquitectura islámica. Desde el punto de vista arquitectónico, 

las mezquitas han evolucionado significativamente desde los espacios al aire libre, 

como lo fueron en su momento las de Quba y Masŷid an-Nabawī en el siglo VII. 

Hoy en día la mayoría de las mezquitas tienen cúpulas elaboradas, minaretes y 

salas para orar. Culturalmente, las mezquitas no son solo lugares para adorar y 

orar, sino también lugares para aprender sobre el Islam y conocer a otros 

creyentes 

 

Templo, término procedente del latín templum, que designa un edificio sagrado. 

En su origen designaba la zona del cielo que el augur utilizaba para contemplar 

qué aves la atravesaban y en qué sentido, estableciendo los augurios 

 

IGLESIA: La acepción más frecuente de la palabra iglesia (←ecclesia(latín)← 

�κκλησία [ekklēsía] (griego), 'asamblea convocación' ) Está referida al conjunto o 

congregación de los fieles cristianos, ya sea de modo total o particular. El término 

suele ser y no debe ser utilizado como un sinónimo de templo. Iglesia es referente 

a un cuerpo vivo mientras que templo es obra de las manos de los hombres. 



RESUMEN 

RESUMEN ABSTRACT 

La  práctica  docente  I  y  II  se  realizó  en  la 
Institución Educativa  INEM Felipe Pérez en 
los  grados  noveno  y  decimo  con  una 
duración de 30 horas en cada grado, donde 
se  orientaron  los  temas  de  cultura,  las 
cinco  grandes  religiones,  declaración 
universal  de  los  derechos  humanos  y  los 
derechos de los niños.  

DESCRIPTORES: Religión, Cristianismo, 
Judaísmo, Islamismo, Budismo, Hinduismo, 
Derechos Humanos, Cultura      

Teaching practice I and II was 
conducted in the school INEM 
Felipe Perez in the ninth and 
tenth grades with a duration of 
30 hours in each grade, where he 
guided the subjects of culture, 
the five major religions, 
universal declaration of human 
rights and the rights of 
children.  
 
DESCRIPTORS: Religion, 
Christianity, Judaism, Islam, 
Buddhism, Hinduism, Human Rights 

 

  

 

 



INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad las Instituciones Educativas utilizan para la enseñanza de la 

clase de religión métodos tradicionales y de la misma manera que lo hacían 

diez, quince años atrás, solo se limitan a repetición de textos y de oraciones 

que no salen de lo profundo del que hacer del profesor si no de la rutina. 

La práctica docente se inicia como un requisito de la Universidad, su 

importancia radica renovar la educación religiosa y de darle una nueva 

mirada, para que los alumnos no la vean como una materia de relleno o de 

pérdida de tiempo, llegando con una pedagogía más actualizada adaptada al 

mundo de hoy y a los niños y jones del mundo actúa 

También es la oportunidad para generar espacios donde el educando 

conozca y entre un poco más en contacto con un ser supremo: Dios, que a 

diario está a nuestro lado pero que por las muchas otras cosas que nos 

ofrece el mundo de hoy lo hacemos a un lado. 

La práctica más que una trasmisión de conocimiento y de teoría es un 

compartir y un acompañamiento en su proceso de formación intelectual como 

espiritual y afectiva, apuntando en todo momento a tener una visión de la 

realidad, a crecer en humanidad, a fortalecer y acrecentar los valores tanto 

personales como en la familia, en la sociedad y en la institución y a buscar 

siempre al que nunca nos va  a fallar y nos ama por encima de todas las 

cosas.   

 



 

1. RESEÑA HISTÓRICA  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PÉREZ 

 

El Instituto Nacional de Educación Media Diversificada de Pereira, cuyo 

nombre constituye un homenaje al eminente escritor y estadista Boyacense 

Felipe Pérez, inició labores en el mes de febrero de 1972 con el Doctor 

Alberto Gil Cardona como Rector, Libardo Martínez Gutiérrez como Director 

de Unidad docente, quienes en la oficina 606 de la Gobernación de Risaralda 

acordaron la planeación y organización del primer semestre académico del 

Instituto. 

El día 20 de marzo del mismo año, 20 profesores iniciaron con clases con 10 

secciones en que se clasificaron los 364 alumnos que se matricularon para 

nivel I, en ese entonces ya nos acompañaba el Doctor Hermann 

Bachenheimer Arango como Director de Bienestar Estudiantil. 

No podemos olvidar las circunstancias en que nuestras primeras labores 

administrativas y docentes se desarrollaron porque gracias a la mística, al 

entusiasmo de su personal, el INEM dio los primeros pasos en firme para 

llegar a ser esta bella realidad, orgullo de Pereira Y su región. 

Recordamos una especie de romería de personal del INEM cuando cada 

mañana desde la Avenida principal se tenía que llegar al Instituto a pie por 

falta de carretera adecuada, directivos, profesores y secretarias 

compartiendo una misma oficina, profesores y alumnos laborando en medio 

del ajetreo de obreros y el ruido de los equipos de construcción. 



Debemos recordar a Don Pedro, el primer encargado de hacer timbrar un 

pedazo de riel que obsequiaron los Ferrocarriles Nacionales, que nos sirvió 

de campana, instrumento este que luego fue reemplazado por un magnifico 

timbre eléctrico de resonancia más amplia y efectiva. Hoy nuestro riel está en 

uso de buen retiro, claro hasta por cuestiones de avance tecnológico. 

La matrícula estudiantil ascendió en su primer semestre académico de 1973 

a 799 alumnos y la nómina de profesores a 34, con un incremento estudiantil 

y profesores aproximado al 50%. 

Hoy contamos con 4200 alumnos en las dos jornadas, distribuidos en 81 

grupos. La planta de personal docente asciende a 150 profesores. 

En el programa Educación en Alianza Padres e hijos de los sábados hay una 

población estudiantil de 1300 estudiantes y 60 profesores. 

Hemos crecido notablemente lo cual nos exige más dedicación y esmero con 

nuestra labor de educar. 

FELIPE PÉREZ 

Nacido en Sotaquirá(Boyacá) el 8 de 

septiembre de 1.830, desde niño afrontó las 

dificultades de una vida precaria dedicada a 

la labor intelectual. 

Hizo sus primeros estudios en el Colegio de 

Nuestra Señora del Rosario, y luego, bajo la 

dirección del Doctor Lorenzo María Lleras, 

quien sería su suegro posteriormente, 

 



recibió el grado de doctor en Derecho en el 

Colegio del Espíritu Santo. 

En 1.853 inició su vida como administrador 

público, cuando contaba con 17 años, 

nombrado Gobernador de Zipaquirá, recibió 

el nombramiento de Ministro Juez del 

Supremo Tribunal de Bogotá, cargo que no 

pudo aceptar, lo mismo sucedió con el 

nombramiento de gobernador de 

Cundinamarca. 

 

En 1.853 inició su vida como administrador público, cuando contaba con 17 

años, nombrado Gobernador de Zipaquirá, recibió el nombramiento de 

Ministro Juez del Supremo Tribunal de Bogotá, cargo que no pudo aceptar, 

lo mismo sucedió con el nombramiento de gobernador de Cundinamarca.  

En 1.855 contrajo matrimonio con doña Susana Lleras Triana y dos años 

más tarde, a pesar de su juventud, reemplazó como redactor principal de 

EL TIEMPO a José María Samper y a Manuel Murillo Toro, culminando con 

la aparición de su diario "Episodios de un Viaje". 

Elegido Senador de la República, el congreso le confirió el título de General 

y como presidente del Congreso posesionó a Manuel Murillo Toro como 

presidente de la República de Colombia. Luego como secretario del Tesoro 

de esta administración, consiguió la reducción de la deuda externa con el 

convenio Pérez - O´ Leary. 



En 1.877 fue Secretario de Guerra y Marina y en 1.879 fue elegido primer 

designado a la Presidencia de la República. De 1.881 a 1.885 fue 

catedrático de la universidad Nacional, Diputado a la Asamblea y Jefe 

mayor del Ejército. 

Como breve paréntesis dedicado a la poesía y a la novela, aparecen 1.866 

y 1.867 respectivamente "Versos" y el "Álbum de las flores". A partir de 

1.875 aparece otro ciclo de novelas entre ellas; "Estela o los Mirajes", 

"Carlota Corday", "Imina", "El Caballero de la Barba Negra", "Samuel Beli 

Beth, el judío", "El Caballero de Rauzan", etc. 

Condenado al destierro, después de la guerra de 1.875 y quebrantado de 

salud, pero no de espíritu, lo sorprende la muerte en el ejercicio de su 

profesión, el periodismo, en 1.891. 

La historia no le dio a Felipe Pérez el reconocimiento debido, a su 

patriotismo y a su lucha implacable en la búsqueda de aquello que él 

consideraba las necesidades supremas de la patria. No tuvo, honores ni 

tricolores con motivo de su muerte, una densa capa de olvido y de ingratitud 

se extiende todavía sobre su recuerdo. 

 

 



 

2. JUSTIFICACIÓN 
 

 

Cuando se habla de clase de Religión muchos tienden a confundirla con 

catequesis o a sacarla del plan de estudios  por qué no la consideran 

importante dentro del proceso de formación de  los hijos, es importante 

recordar que la Educación Religiosa es un área fundamental y obligatoria  en 

las Instituciones educativas Colombianas. 

 

Las razones por las cuales fue realizada la práctica Docente en la Institución 

Educativa INEM Felipe Pérez, son las siguientes: 

 

• La acogida a la propuesta de realizar la Práctica docente en dicha 

Institución, la disposición de todo lo necesario para el desarrollo de la 

propuesta. 

 

• El llevar a la clase de religión una nueva pedagogía, nuevos métodos, 

ya que el área de religión requiere ser presentada como algo 

novedoso y diferente de las demás asignaturas del plan de estudios. 

 

• Ofrecer un mensaje diferente y renovado, adecuado los jóvenes  de la 

actualidad, que presentan tantos cuestionamientos sobre la existencia 

de Dios y su dimensión religiosa, pero también llevando al joven a 

abrirse cada día mas a ese Ser Superior, para poder ir cambiando la 

mentalidad de cada uno y poder así abrirse a la experiencia de Dios 

en sus vidas. 

 



 

3. OBJETIVOS 
 

3.1   OBJETIVO GENERAL DE PRÁCTICA DOCENTE I 

 

Realizar la Práctica Docente en la Institución Educativa INEM Felipe Pérez, 

aplicando los conocimientos adquiridos durante toda la formación en la 

Universidad, tanto en la línea de teología como en la línea de pedagogía, para 

poder así ofrecer una clase de religión diferente, renovada para los jóvenes del 

mundo de hoy. 

  

3.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS PRÁCTICA DOCENTE I 

 

• Hacer de la clase de religión un encuentro agradable de reflexión y de 

encuentro con cada una de las religiones. 

 

• Orientar la clase de religión de una manera más dinámica y variada. 

 

• Despertar en los educandos el gusto por la asignatura, llevando nuevas 

formas de enseñar para que se disfrute de la clase y no encuentren en esta, 

la clase aburridora o la materia. 

 

 

 



3.3 OBJETIVO GENERAL PRÁCTICA  II 

 

Generar un ambiente educativo en el que sea posible : el crecimiento integral , una 

vivencia significativa de la fe , los valores cristianos y la solidaridad con los más 

necesitados.. 

 

 

3.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE PRÁCTICA  II 

 
Propiciar  un espacio de formación en el que se favorezca  el crecimiento 

personal, la construcción de la fraternidad y el compromiso cristiano, desde los 

valores evangélicos.  

 

Fomentar el sentido de pertenencia a la Institución educativa y el 

acompañamiento formativo a los hijos. 

 

Celebrar  en profundidad  el Misterio Cristiano, enfatizando los elementos 

fundamentales de nuestra fe, de tal manera que sea posible conservar las 

tradiciones que son patrimonio de la institución y dinamizar la vida cristiana en la 

comunidad educativa. 

 

 

 



 

4. ESTADO DEL ARTE  
 

4.1 VISIÓN DE LA REALIDAD 
 
 

En la Institución Educativa INEM Felipe Pérez el área de Educación 

Religiosa busca educar a los niños y jóvenes a  través de una formación 

humana y cristiana; con calidad y que les permita profundizar en su 

dimensión espiritual y los  haga capaces de aportar en forma constructiva y 

solidaria al desarrollo de un país más justo pero sin adoctrinarlos ni 

obligarlos a practica alguna Religión.  

 Al brindar una educación Religiosa se busca que el educando alcance altos 

desempeños académicos que le permitan ser un ciudadano con ideas 

claras para dar respuesta y saber orientar su vida en el ámbito de la fe. 

 

4.2 OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA 
 

La institución asume por objetivos,  principios pedagógicos los cuales son: 

 

La convivencia participativa: En la institución educativa "INEM Felipe 

Pérez" se entretejen relaciones de convivencia, saber y autoridad, para la 

educación y el crecimiento personal y social, que deben ser reguladas con 

la participación de los diferentes estamentos en las decisiones que los 

afecten. 

La socialización cultural permanente. Se reconoce la educación como un 



proceso de formación social y cultura permanente, que va desde el entorno 

familiar, particular, hasta lo universal. 

Singularidad y colectividad. Se posibilitan contextos socio-afectivos y se 

reconoce la singularidad personal, que realiza y se realiza en la 

colectividad, la cual primará siempre en la relación de los intereses 

interpersonales. 

Crecimiento humano personal y social. En la vida diaria de nuestra 

institución se pone en juego la inter subjetividad, lo que implica una actitud 

crítica y auto crítica entre los actores de la Comunidad Educativa. De 

manera que cada cual pueda construir su historia y su proyecto de vida, 

aportando lo mejor de sí mismo al crecimiento social. 

Formación ética y ciudadana. Ofrecemos una formación ética para hacer 

posible la convivencia armónica, justa y equitativa, que tenga como 

horizonte el reconocimiento de la dignidad y del crecimiento humano. 

Conflicto y diálogo. Se reconoce que el conflicto y las crisis son motores 

de desarrollo ético, intelectual y emocional, personal y grupa, susceptibles 

de superarse a través de la reflexión, el diálogo y la toma de decisiones. 

Institucionalidad crítica y propositiva. Se reconoce y re- crea la cultura 

Institucional articulándose crítica, creativa y propositivamente a la cultura 

del desarrollo local, regional y universal. 

 

 
 
 
 



4.3 CONTENIDOS DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA  
 

La Institución no se rige por los lineamientos de la Conferencia Episcopal 

Colombiana 

 Contenidos son  

Grados Sextos   Mitología y formas religiosas  

Grados Séptimos  Religiones Politeístas 

Grados Octavos   Religiones Monoteístas 

Grados Novenos   Religión y Cultura    

Grados Decimos   Religión, Filosofía y Ciencia. 

Grados Undécimos  Religiosidad y Espiritualidad  



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ 

ESTÁNDARES  ÁREA Ética y Religión                    GRADO: Sexto 

ESTANDARES   LOGROS   INDICADORES DE LOGRO  CONTENIDOS  

Elaboro y presento argumentos 

propios y coherentes, de acuerdo 

con los problemas planteados en 

cada disciplina. /Observo, verifico 

y comparo situaciones para inferir 

significados de un problema o 

fenómeno.  /Ejercito mi capacidad 

de escuchar, hablar, leer y escribir 

de manera comprensiva en un 

contexto determinado. 

 

Desarrollo principios y actitudes 

básicas de convivencia 

expresadas en el respeto a la 

diferencia, la tolerancia y la 

solidaridad. /Conozco y pongo en 

práctica los deberes y los 

derechos con los demás y 

conmigo mismo. / Continúo la 

construcción de mi proyecto de 

Reconocer el origen del pensamiento 

religioso como parte del desarrollo del 

pensamiento humano desde un enfoque 

histórico crítico. 

 

Adoptar una actitud positiva frente a la 

religiosidad humana. 

 

Comprender el significado de la libertad 

de conciencia y la libertad de cultos 

como base de la vida ciudadana. 

Identifica diferentes expresiones religiosas 

como modelos explicativos de la realidad.     

 

Relaciona el origen del universo y la 

humanidad con el desarrollo del pensamiento 

religioso.     

 

Identifico al interior de mi familia las diferentes 

expresiones religiosas que predominan. 

 

Realizo un inventario de las manifestaciones 

religiosas del barrio y la ciudad. 

 

Explico la importancia del respeto por la 

libertad de cultos en la vida ciudadana. 

 

Explico la importancia del respeto a la libertad 

de conciencia en la vida humana. 

 

Reflexiona sobre diversos tipos de creencias 

 

 

 

 

Mitología y formas 

religiosas  

 



 

 

 

 

 

 

vida, aprovechando mis fortalezas 

y superando mis debilidades. 

/Reconozco mis habilidades, 

destrezas y talentos para crear 

nuevas soluciones a problemas 

cotidianos. 

 

Continúo la construcción de mi 

proyecto de vida, aprovechando 

mis fortalezas y superando mis 

debilidades. Reconozco mis 

habilidades, destrezas y talentos 

para crear nuevas soluciones a 

problemas cotidianos. 

 

religiosas. 

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ 

ESTÁNDARES  ÁREA Ética y Religión                        GRADO: Séptimo   

ESTANDARES   LOGROS   INDICADORES DE LOGRO  CONTENIDOS  

 

Identifico y reconozco a 

través de la literatura 

religiosa diversas creencias. 

 

Conocer los libros sagrados 

de algunas de las 

principales religiones del 

mundo. 

 

Identificar los libros 

sagrados como expresiones 

literarias de la humanidad. 

 

Identifica y compara algunos 

libros religiosos. 

Explica algunos contenidos 

de los libros sagrados 

 

Establece una clasificación 

básica de algunos libros 

religiosos. 

 

Reconoce algunos 

contenidos de literatura 

religiosa. 

 

 

 

Religiones Politeístas 

 

 

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ 

ESTÁNDARES  ÁREA Ética y Religión                        GRADO: Octavo   

ESTANDARES   LOGROS   INDICADORES DE LOGRO  CONTENIDOS  

 

Expreso razones sobre la 

diversidad religiosa en el 

mundo. 

 

Comprender los 

fundamentos de las grandes 

religiones del mundo. 

 
Aceptar, respetar y fomentar 

la tolerancia religiosa. 

 

Aceptar, respetar y fomentar 

la tolerancia religiosa. 

 

Describo en  el tiempo y en 

el espacio el origen y los 

principios  de las grandes 

religiones del mundo. 

 

Identifica los fundamentos 

de las grandes religiones del 

mundo. 

 

Realiza diálogos 

constructivos en torno a las 

diversas creencias 

religiosas. 

 

Identifica la importancia del 

pluriculturalismo. 

 

Religiones Monoteístas 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ 

ESTÁNDARES  ÁREA Ética y Religión                        GRADO: Noveno  

ESTANDARES   LOGROS   INDICADORES DE LOGRO  CONTENIDOS  

 

Reconozco las emociones y 

sentimientos personales y 

en los demás como base de 

la convivencia y el buen 

trato 

 

Analizar las manifestaciones  

religiosas que se presentan 

en las culturas humanas. 

 

Reconoce la diversidad 

religiosa presente en las 

diferentes culturas.   

 

Identifica los diferentes 

ámbitos de la cultura. 

 

Relaciona los conceptos de 

cultura y religión. 

 

Analiza la importancia de la 

religión como manifestación 

cultural de los pueblos. 

 

Relaciona las diferentes 

religiones como 

manifestaciones  culturales 
 

 

Religión y Cultura    

   

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ 

ESTÁNDARES  ÁREA Ética y Religión                        GRADO: Decimo  

ESTANDARES   LOGROS   INDICADORES DE LOGRO  CONTENIDOS  

 

Analizo crítica y 

creativamente diversas 

formas de pensamiento 

desarrolladas a través de la 

historia y su importancia en 

la construcción de sentido. 

 

Confrontar críticamente sus 

propias creencias religiosas. 

 

Analizar las relaciones entre 

religión, filosofía y ciencia. 

 

Establece diferencias entre 

religiosidad y espiritualidad. 

 

Analiza la espiritualidad 

como componente en la 

construcción de sentido  de 

vida de parte de grandes 

personajes en la historia de 

la humanidad. 

 

Compara los vínculos entre 

religión, filosofía y ciencia. 

 

Identifica la incidencia de la 

religión, ciencia y filosofía en 

el desarrollo humano. 

 

Religión, Filosofía y Ciencia 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PEREZ 

ESTÁNDARES  ÁREA Ética y Religión                        GRADO: Undécimo  

 ESTANDARES   LOGROS   INDICADORES DE LOGRO  CONTENIDOS  

 

Construyo actitudes 

reflexivas orientadas a la 

búsqueda y dignificación de 

la condición humana en el 

mundo 

Reconocer las religiones 

como espacio de reflexión 

espiritual del ser humano. 

 

Reflexionar desde una 

perspectiva  comprensiva 

sobre las alternativas 

humanas en la búsqueda de 

sentido 

Identifica la importancia de 

las religiones como forma de 

desarrollo espiritual. 

 

Comprende los 

fundamentos y principios 

que orientan las relaciones 

estado, sociedad y 

religiones. 

 
Identifica algunas formas de 

búsqueda de sentido. 

 

Explica algunas formas de 

construcción de sentido de 

parte de los jóvenes 

 

Religiosidad y Espiritualidad 



  

4.4  METODOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA.  
 

La metodología que se utiliza en la Educación Religiosa es la siguiente. 

Una reflexión, luego la Exploración (conducta de entrada), una 

Fundamentación y por último la producción. 

Estrategias pedagógicas y criterios de evaluación 

Teniendo como referente las competencias formuladas a nivel institucional 

en concordancia con la filosofía institucional INEM y los marcos legales, las 

áreas de educación ética y educación religiosa han acordado las siguientes 

estrategias pedagógicas y criterios de evaluación. . 

Estrategias: 

Para los niveles inferiores en especial, pero no de manera excluyente, se 

acuerdan estrategias basadas en juegos de atención y en el desarrollo del 

ejercicio del canto como expresión de lo humano. El juego, consideramos, 

se convierte en un elemento fundamental que lleve a los estudiantes a 

pensarse a sí mismos y a pensarse en función de los otros para el 

desarrollo de una sana convivencia. Para los grados 10 y 11, el juego se 

considera dentro de un nivel más complejo pero que no pierda su 

propósito, acercarnos a la realidad y a su comprensión, 

De otra parte, las películas como estrategia pedagógica dinamita las 

clases, permite desde que se dé una programación previa y la 

presentación de un informe correspondiente razón por la cual se 

preservará su proyección en concordancia con las competencias y 

temáticas abordadas. 

Así mismo, la confrontación de lecturas diversas, su ilustración, análisis y 



desarrollo del informe respectivo ha de permitirnos el desarrollo de un 

proceso de praxis de la moral y la ética. Esos informes de lecturas pueden 

ser expresados de diversas maneras como son los sociodramas que 

permiten una participación activa de todos los estudiantes. 

Se acuerda empezar las clases haciendo énfasis en la idea de compartir 

experiencias y desarrollar un aprendizaje colectivo. Se iniciará con la 

lectura breve de motivación o una frase, la cual se discutirá y trabajará de 

acuerdo a la iniciativa de cada educador (a). 

Como elemento externo a la clase se vinculará el espacio de la cartelera de 

ética, en la cual se abordarán diversas temáticas propias de la ética. 

Creemos que la cartelera deberá convertirse en un espacio de discusión, de 

reflexión colectiva más allá de un nivel específico 

 

4.5  TIEMPO ASIGNADO A LA EDUCACIÓN RELIGIOSA  
 
En la Institución la clase de educación religiosa tiene la siguiente intensidad 

horaria: dos horas por semana, en el año y en año lectivo se trabaja los dos 

primeros periodos ética y los dos últimos religión. 

  

4.6   EL DOCENTE DE EDUCACIÓN RELIGIOSA  
 
Los docentes de Educación Religiosa en el INEM, su mayoría son 

Licenciados en Ciencias Sociales y en Filosofía y Letras. 

La docente de los grados novenos en los cuales realizare la Práctica 

Docente I, es Economista y tiene Maestría en Desarrollo Educativo y Social, 

con Énfasis en Investigación y Desarrollo Humano. 

 

 



4.7 EL ESTUDIANTE DE ESTUDIANTE DE EDUCACIÓN RELIGIOSA 
 
La mayoría de los estudiantes de la Institución Educativa “INEM” Felipe 

Pérez, son de estratos bajos, niños con padres obreros, de la economía del 

rebusque, y de los barrios periféricos, son muy poquitos los alumnos de 

padres profesionales, al igual que pocos niños del mismo barrio (Jardín). 

 

Los alumnos presentan dificultades ya viven muchas veces con los tíos, 

abuelos, u otro familiar, porque sus padres están fuera del país y por lo 

tanto se muestran en muchas ocasiones solitarios, tristes, su rendimiento 

académico es bajo. El la mayoría los estudiantes son Cristianos Católicos 

pero de nombre, en la realidad no la practican, pero también se cuenta con 

estudiantes de otras religiones como son Pentecostal, Mormones, y algunos 

dicen ser Ateos, cuando en la realidad no se evidencia esto. 

 

 



 

4.8 FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA EDUCACIÓN RELIGIOSA EN 
COLOMBIA 

 
 

4.9 PRONUNCIAMIENTOS DEL ESTADO 
 

a. Ley 113 de 1994 

  

LEY No. 133 DE 1994 

"Por la cual se desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, 

reconocido en el Articulo 19 de la Constitución Política". 

 

Capítulo I 

Del derecho de libertad religiosa 

Articulo lo. El Estado garantiza el derecho fundamental a la libertad religiosa 

y de cultos, reconocido en el Articulo 19 de la Constitución Política. 

Este derecho se interpretará de conformidad con los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por la República. 

Articulo 2o. Ninguna Iglesia o Confesión religiosa es ni será oficial o estatal. 

Sin embargo, el Estado no es ateo, agnóstico, o indiferente ante los 

sentimientos religiosos de los colombianos. 

El Poder Público protegerá a las personas en sus creencias, así como a las 

Iglesias y confesiones religiosas y facilitará la participación de éstas y 

aquellas en la consecución del bien común. De igual manera, mantendrá 



relaciones armónicas y de común entendimiento con las Iglesias y 

confesiones religiosas existentes en la sociedad colombiana. 

Articulo 3o. El Estado reconoce la diversidad de las creencias religiosas, las 

cuales no constituirán motivo de desigualdad o discriminación ante la ley 

que anulen o restrinjan el reconocimiento o ejercicio de los derechos 

fundamentales. 

Todas las confesiones Religiosas e Iglesias son igualmente libres ante la 

Ley. 

Articulo 4o. El ejercicio de los derechos dimanantes de la libertad religiosa y 

de cultos, tiene como único límite la protección del derecho de los demás al 

ejercicio de sus libertades públicas y derechos fundamentales, así como la 

salvaguarda de la seguridad, de la salud y de la moralidad pública, 

elementos constitutivos del orden público protegido por la ley en una 

sociedad democrática. 

El derecho de la tutela de los derechos reconocidos en esta Ley Estatutaria, 

se ejercerá de acuerdo con las normas vigentes. 

Articulo 5o. No se incluyen dentro del ámbito de aplicación de la presente 

Ley las actividades relacionadas con el estudio y experimentación de los 

fenómenos psíquicos o parapsicológicos; el satanismo, las prácticas 

mágicas o supersticiosas o espiritistas u otras análogas ajenas a la religión. 

Capítulo II 

Del ámbito del derecho de libertad religiosa 

Articulo 6o. La libertad religiosa y de cultos garantizada por la Constitución 

comprende, con la consiguiente autonomía jurídica e inmunidad de 

coacción, entre otros, los derechos de toda persona: 

a) De profesar las creencias religiosas que libremente elija o no profesar 

ninguna; cambiar de confesión o abandonar la que tenía; manifestar libre-



mente su religión o creencias religiosas o la ausencia de las mismas o 

abstenerse de declarar sobre ellas; 

b) De practicar, individual o colectivamente, en privado o en público, actos 

de oración y culto; conmemorar sus festividades; y no ser perturbado en el 

ejercicio de estos derechos; 

c) De recibir sepultura digna y observar los preceptos y ritos de la religión 

del difunto en todo lo relativo a las costumbres funerarias con sujeción a los 

deseos que hubiere expresado el difunto en vida, o en su defecto expresare 

su familia. Para este efecto, se procederá de la siguiente manera: 

1. Podrán celebrarse los ritos de cada una de las Iglesias o confesiones 

religiosas en los cementerios dependientes de la autoridad civil o de 

propiedad de los particulares. 

 

2. Se observarán los preceptos y los ritos que determinen cada una de las 

Iglesias o confesiones religiosas con personería jurídica en los 

cementerios que sean de su propiedad. 

 

3. Se conservará la destinación específica de los lugares de culto existentes 

en los cementerios dependientes de la autoridad civil o de los particulares, 

sin perjuicio de que haya nuevas instalaciones de otros cultos. 

d) De contraer y celebrar matrimonio y establecer una familia conforme a su 

religión y a las normas propias de la correspondiente Iglesia o Confesión 

religiosa. Para este fin, los matrimonios religiosos y sus sentencias de 

nulidad, dictadas por las autoridades de la respectiva iglesia o confesión 

religiosa con personería jurídica tendrán efectos civiles, sin perjuicio de la 

competencia estatal para regularlos; 

e) De no ser obligado a practicar actos de culto o a recibir asistencia 

religiosa contraria a sus convicciones personales; 



f) De recibir asistencia religiosa de su propia confesión en donde quiera que 

se encuentre y principalmente en los lugares públicos de cuidados médicos, 

en los cuarteles militares y en los lugares de detención; 

g) De recibir e impartir enseñanza e información religiosa, ya sea oralmente, 

por escrito o por cualquier otro procedimiento, a quien desee recibirla; de 

recibir esa enseñanza e información o rehusarla; 

h) De elegir para sí y los padres para los menores o los incapaces bajo su 

dependencia, dentro y fuera del ámbito escolar, la educación religiosa y 

moral según sus propias convicciones. Para este efecto, los estable-

cimientos docentes ofrecerán educación religiosa y moral a los educandos 

de acuerdo con la enseñanza de la religión a la que pertenecen, sin 

perjuicio de su derecho de no ser obligados a recibirla. La voluntad de no 

recibir enseñanza religiosa y moral podrá ser manifestada en el acto de 

matrícula por el alumno mayor de edad o los padres o curadores del menor 

o del incapaz; 

i) De no ser impedido por motivos religiosos para acceder a cualquier 

trabajo o actividad civil, para ejercerlo o para desempeñar cargos o fun-

ciones públicas. Tratándose del ingreso, ascenso o permanencia en 

capellanías o en la docencia de educación religiosa y moral, deberá exigirse 

la certificación de idoneidad emanada de la Iglesia o Confesión de la 

religión a que asista o enseñe; 

j) De reunirse o manifestarse públicamente con fines religiosos y asociarse 

para desarrollar comunitariamente sus actividades religiosas, de 

conformidad con lo establecido en la presente ley y en el ordenamiento 

jurídico general. 

 



Articulo 7o. El derecho de libertad religiosa y de cultos, igualmente 

comprende, entre otros, los siguientes derechos de las Iglesias y 

confesiones religiosas: 

a) De establecer lugares de culto o de reunión con fines religiosos y de que 

sean respetados su destinación religiosa y su carácter confesional 

específico; 

b) De ejercer libremente su propio ministerio; conferir órdenes religiosas, 

designar para los cargos pastorales; comunicarse y mantener relaciones, 

sea en el territorio nacional o en el extranjero, con sus fieles, con otras 

Iglesias o confesiones religiosas y con sus propias organizaciones; 

c) De establecer su propia jerarquía, designar a sus correspondientes 

ministros libremente elegidos, por ellas, con su particular forma de vincu-

lación y permanencia según sus normas internas; 

d) De tener y dirigir autónomamente sus propios institutos de formación y de 

estudios teológicos, en los cuales puedan ser libremente recibidos los 

candidatos al ministerio religioso que la autoridad eclesiástica juzgue 

idóneos. El reconocimiento civil de los títulos académicos expedidos por 

estos institutos será objeto de Convenio entre el Estado y la 

correspondiente Iglesia o confesión religiosa o, en su defecto, de 

reglamentación legal; 

e) De escribir, publicar, recibir y usar libremente sus libros y otras 

publicaciones sobre cuestiones religiosas. Se establece franquicia postal 

para impresos y correos de las Iglesias y confesiones religiosas; 

í) De anunciar, comunicar y difundir, de palabra y por escrito, su propio 

credo a toda persona, sin menoscabo del derecho reconocido en el literal g) 

del Articulo 6o. y manifestar libremente el valor peculiar de su doctrina para 

la ordenación de la sociedad y la orientación de la actividad humana; 



g) De cumplir actividades de educación, de beneficencia, de asistencia que 

permitan poner en práctica los preceptos de orden moral desde el punto de 

vista social de la respectiva confesión; 

h) De recibir de la Nación y de las entidades territoriales exenciones 

tributarias. 

Parágrafo. Los Concejos Municipales podrán conceder a las instituciones 

religiosas exenciones de los impuestos y contribuciones de carácter local en 

condiciones de igualdad para todas las confesiones e Iglesias. 

Articulo 8o. Para la aplicación real y efectiva de estos derechos, las 

autoridades adoptarán las medidas necesarias que garanticen la asistencia 

religiosa ofrecida por las Iglesias y confesiones religiosas a sus miembros, 

cuando ellos se encuentren en establecimientos públicos docentes, 

militares, hospitalarios, asistenciales, penitenciarios y otros bajo su 

dependencia. 

Esta atención podrá ofrecerse por medio de Capellanías o de Instituciones 

similares, organizadas con plena autonomía por la respectiva Iglesia o 

confesión religiosa. 

Capítulo III 

De la personería jurídica de las iglesias y confesiones religiosas 

ARTICULO 9o. El Ministerio de Gobierno reconoce personería jurídica de 

derecho público eclesiástico a las Iglesias, confesiones y denominaciones 

religiosas, sus federaciones, y, confederaciones y asociaciones de 

ministros, que lo soliciten. De igual manera, en dicho Ministerio funcionará 

el Registro Público de entidades religiosas. 

La petición deberá acompañarse de documentos fehacientes en los que 

conste su fundación o establecimiento en Colombia, así como su 

denominación y demás datos de identificación, los estatutos donde se 



señalen sus fines religiosos, régimen de funcionamiento, esquema de orga-

nización y órganos representativos con expresión de sus facultades y de 

sus requisitos para su válida designación. 

Parágrafo. Las Iglesias, confesiones y denominaciones religiosas, sus 

federaciones y confederaciones, si así lo prefieren pueden conservar o 

adquirir personería jurídica de derecho privado con arreglo a las 

disposiciones generales del derecho civil. 

Articulo 10. El Ministerio de Gobierno practicará de oficio la inscripción en el 

registro público de entidades religiosas cuando otorgue personería jurídica 

a una Iglesia o confesión religiosa, a sus federaciones o confederaciones. 

La personería jurídica se reconocerá cuando se acrediten debidamente los 

requisitos exigidos y no se vulnere algunos de los preceptos de la presente 

Ley. 

Articulo 11. El Estado continúa reconociendo personería jurídica de derecho 

público eclesiástico a la Iglesia Católica y a las entidades erigidas o que se 

erijan conforme a lo establecido en el inciso 1° del Artículo IV del 

Concordato, aprobado por la Ley 20 de 1974. 

Para la inscripción de éstas en el Registro Público de Entidades Religiosas 

se notificará al Ministerio de Gobierno el respectivo decreto de erección o 

aprobación canónica. 

Articulo 12. Corresponde al Ministerio de Gobierno la competencia 

administrativa relativa al otorgamiento de personería jurídica, a la 

inscripción en el registro público de entidades religiosas, así como a la 

negociación y desarrollo de los Convenios Públicos de Derecho Interno. 

Capítulo IV 

De la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas 



Articulo 13. Las Iglesias y confesiones religiosas tendrán, en sus asuntos 

religiosos, plena autonomía y libertad y podrán establecer sus propias 

normas de organización, régimen interno y disposiciones para sus 

miembros. 

En dichas normas, así como en las que regulen las instituciones creadas 

por aquellas para la realización de sus fines, podrán incluir cláusulas de 

salvaguarda de su identidad religiosa y de su carácter propio, así como del 

debido respeto de sus creencias, sin perjuicio de los derechos y libertades 

reconocidos en la Constitución y en especial de los de la libertad, igualdad y 

no discriminación. 

Parágrafo. El Estado reconoce la competencia exclusiva de los tribunales 

eclesiásticos para decidir, entre otros asuntos, lo relativo a la validez de los 

actos o ceremonias religiosas que afecten o puedan afectar el estado civil 

de las personas. 

Articulo 14. Las Iglesias y confesiones religiosas con personería tendrán, 

entre otros derechos, los siguientes: 

a) De crear y fomentar asociaciones, fundaciones e instituciones para la 

realización de sus fines con arreglo a las disposiciones del ordenamiento 

jurídico; 

b) De adquirir, enajenar y administrar libremente los bienes muebles e 

inmuebles que considere necesarios para realizar sus actividades; de ser 

propietarias del patrimonio artístico y cultural que hayan creado, adquirido 

con sus recursos o esté bajo su posesión legítima, en la forma y con las 

garantías establecidas por el ordenamiento jurídico; 

c) De solicitar y recibir donaciones financieras o de otra índole de personas 

naturales o jurídicas y organizar colectas entre sus fieles para el culto, la 

sustentación de sus ministros y otros fines propios de su misión; 



d) De tener garantizados sus derechos de honra y rectificación cuando 

ellas, su credo o sus ministros sean lesionados por informaciones calum-

niosas, agraviantes, tergiversadas o inexactas. 

Articulo 15. El Estado podrá celebrar con las Iglesias, confesiones y 

denominaciones religiosas, sus federaciones y confederaciones y 

asociaciones de ministros, que gocen de personería pública eclesiástica y 

ofrezcan garantía de duración por su estatuto y número de miembros, 

convenios sobre cuestiones religiosas, ya sea Tratados Internacionales o 

Convenios de Derecho Público Interno, especialmente para regular lo 

establecido en los literales d) y g) del Articulo 6o. en el inciso segundo del 

Artículo 8o del presente Estatuto, y en el Articulo 1 ° de la Ley 25 de 1992. 

Los Convenios de Derecho Público Interno estarán sometidos al control 

previo de legalidad de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado y entrarán en vigencia una vez sean suscritos por el Presidente de 

la República. 

Articulo 16. La condición de Ministro del Culto se acreditará con documento 

expedido por la autoridad competente de la Iglesia o confesión religiosa con 

personería jurídica a la que se pertenezca. El ejercicio de la función 

religiosa ministerial será garantizada por el Estado. 

Capítulo V 

Disposiciones transitorias y finales 

Articulo 17. En todos los municipios del país existirá un cementerio 

dependiente de la autoridad civil. Las autoridades municipales adoptarán 

las medidas necesarias para cumplir con este precepto en las localidades 

que carezcan de un cementerio civil, dentro del año siguiente a la fecha de 

promulgación de la presente Ley. 

 



PARÁGRAFO. En los municipios donde exista un sólo cementerio y éste 

dependa de una Iglesia o confesión religiosa, ella separará un lugar para 

dar digna sepultura en las mismas condiciones que los cementerios 

dependientes de la autoridad civil, hasta tanto se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en la primera parte de este Articulo. 

Articulo 18. La inscripción de las entidades ya erigidas, según lo establecido 

en el Artículo 12, se practicará dentro de los tres años siguientes a la 

vigencia de la presente Ley. 

Articulo 19. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 

deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Concepto de la Corte Constitucional 

Primero. Declarar Exequibles los siguientes Artículos del proyecto de Ley 

Estatutaria No. 209 Senado y No. 1 Cámara de Representantes, por el cual 

se desarrolla el derecho de libertad religiosa y de cultos reconocido por el 

Articulo 19 de la Constitución Política: lo., 2o., 3o., 5o., 8o., 10o., lio., 12o., 

16o., 17o., 18o. y 19o.. 

Segundo. Declarar Exequibles también los siguientes Artículos: 

El Articulo 4o., en los términos expuestos en la parte motiva de esta 

providencia. 

El Articulo 6o., en el entendido de que la previsión del literal h) no 

condiciona la matrícula del estudiante y de que a este respecto es preciso 

concordar su sentido con el literal g) del mismo Articulo. 

El Articulo 7o., salvo el literal e) que dice "se establece franquicia postal 

para impresos y correos de las iglesias y confesiones religiosas" y el literal 

h) que dice "de recibir de la Nación y de las entidades territoriales 

exenciones tributarias", que se declaran INEXEQUIBLES. 



El Articulo 9o., salvo las expresiones "de derecho público eclesiástico" y "si 

así lo prefieren" de su parágrafo, que se declaran INEXEQUIBLES. 

El Articulo 13o., salvo la expresión de su parágrafo que dice "entre otros 

asuntos", que se declara INEXEQUIBLE. 

El Articulo 14o., pero en lo relativo al literal b) siempre que no se trate de 

bienes pertenecientes al patrimonio cultural de la Nación, que está sujeto a 

la especial protección del Estado, con la posibilidad de que la ley establezca 

mecanismos para readquirirlos. 

El Articulo 15o., salvo la expresión "pública eclesiástica", que se declara 

inexequible. 

b. Ley 115 de 1994 ARTICULO 23. ÁREAS OBLIGATORIAS Y 

FUNDAMENTALES. Para el logro de los objetivos de la educación básica 

se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la 

formación que necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el 

currículo y el Proyecto Educativo Institucional.  

 

Los grupos de áreas obligatorias y fundamentales que comprenderán un 

mínimo del 80% del plan de estudios, son los siguientes:  

1. Ciencias naturales y educación ambiental.  

2. Ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia.  

3. Educación artística y cultural.  

  4. Educación ética y en valores humanos.  

5. Educación física, recreación y deportes.  

6. Educación religiosa.  

7. Humanidades, lengua castellana e idiomas extranjeros.  



8. Matemáticas.  

9. Tecnología e informática.  

Parágrafo. La educación religiosa se ofrecerá en todos los establecimientos 

educativos, observando la garantía constitucional según la cual, en los 

establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibirla.  

 Articulo 24. Educación Religiosa. Se garantiza el derecho a recibir 

educación religiosa; los establecimientos educativos la establecerán sin 

perjuicio de las garantías constitucionales de libertad de conciencia, libertad 

de cultos y el derecho de los padres de familia de escoger el tipo de 

educación para sus hijos menores, así como del precepto constitucional 

según el cual en los establecimientos del Estado ninguna persona podrá ser 

obligada a recibir educación religiosa.  

En todo caso la educación religiosa se impartirá de acuerdo con lo 

establecido en la ley estatutaria que desarrolla el derecho de libertad 

religiosa y de cultos.  

 

b. Directiva Ministerial 002 de febrero de 2004. 

 

Ante las diversas inquietudes y consultas sobre la organización y desarrollo 

del área de formación Educación Religiosa, establecida de acuerdo con la 

Ley General de Educación, el Ministerio de Educación formula las 

siguientes orientaciones. 

 

Fundamentos de la educación religiosa 

La Educación Religiosa debe ofrecerse en todos los establecimientos 

educativos de carácter estatal y no estatal, de acuerdo con la Ley 115 de 



1994 que la define como una de las áreas obligatorias del, conocimiento y 

la formación. 

Los padres tienen el derecho de escoger el tipo de educación religiosa y 

moral para sus hijos y es deber del Estado garantizarles una educación 

acorde con sus propias convicciones, de conformidad con los Tratados 

Internacionales y con la Ley 133 de 1994, que desarrolla el Articulo 19 de la 

Constitución Política, Ley Estatutaria sobre el derecho de libertad religiosa y 

de cultos. 

La Educación Religiosa que los establecimientos educativos estatales 

tienen el deber de ofrecer es aquella que haya sido regulada por medio de 

acuerdos que el Estado haya suscrito con la Iglesia o Confesión de la 

respectiva religión, en el marco del Articulo 15 de la Ley 133 de 1994, cuyo 

objeto incluya la Educación Religiosa y la Asistencia Religiosa en los 

establecimientos educativos oficiales, a quienes la deseen recibir. 

El Estado Colombiano, a través de los establecimientos educativos que 

prestan el servicio público de la educación, debe cumplir lo previsto en el 

Articulo XII del Concordato suscrito en 1973 entre la República de Colombia 

y la Santa Sede sobre la Educación Religiosa Católica, así como lo previsto 

en los Artículos VII a IX del Convenio de Derecho Público Interno No. 1 

promulgado mediante decreto 354 de 1998 sobre la Enseñanza Religiosa 

Cristiana no Católica. 

Las instituciones educativas no estatales deben ofrecer el área de 

Educación Religiosa. En ejercicio del derecho de libertad de enseñanza, 

estas instituciones tienen autonomía para determinar el tipo de educación y 

asistencia religiosa que ofrecen y las condiciones de este servicio para sus 

usuarios, de acuerdo con el proyecto educativo institucional. 

La libertad religiosa de los estudiantes cuyo credo no se está enseñando en 

los establecimientos educativos, debido a la ausencia de acuerdos entre el 

Estado y la Iglesia o Confesión Religiosa a la que pertenecen, se garantiza 



acogiendo la opción de no recibir ninguna enseñanza religiosa, manifestada 

por los padres o tutores legales, o por los estudiantes si son mayores de 

edad, respetando siempre la eventual decisión de unos y otros de tomar la 

educación religiosa que se ofrece, aunque no corresponda a su credo. 

Los establecimientos educativos estatales facilitarán a los miembros de la 

comunidad educativa, la realización y participación en los actos de oración, 

de culto y demás actividades propias del derecho a recibir Asistencia 

Religiosa, así como la protección a los miembros de la comunidad 

educativa que no profesen ningún credo religioso ni practiquen culto alguno 

Estas actividades se deben realizar de conformidad con los literales e) y f) 

del Articulo 6o. y el Articulo 8o. de la Ley 133 de 1994, y con lo dispuesto en 

los acuerdos que el Estado suscriba conforme al Artículo 15 de esta Ley. 

Educación religiosa en el plan de estudios 

La Educación Religiosa debe impartirse de acuerdo con los programas que 

presenten las autoridades de las Iglesias y los aprendizajes básicos que 

consideren pertinentes para cada conjunto de grados, así como los criterios 

de evaluación de los mismos. 

Estos programas deben estar articulados con la educación ciudadana, en 

aspectos como la convivencia y la paz, el desarrollo moral, la toma de 

conciencia de la propia identidad y al mismo tiempo el reconocimiento y 

respeto de pluralidad cultural y religiosa, la resolución pacífica de conflictos, 

el respeto de los derechos humanos, la protección del medio ambiente y la 

participación en la sociedad democrática. 

Los establecimientos educativos estatales asignarán para el desarrollo de 

las actividades académicas de la Educación Religiosa, un tiempo específico 

en el plan de estudios, como parte del conjunto de áreas obligatorias y 

fundamentales del conocimiento y de la formación, según lo determine el 

Proyecto Educativo Institucional. 



La evaluación de los estudiantes en Educación Religiosa hará parte de los 

informes periódicos de evaluación y del informe general del desempeño de 

los estudiantes y será tenida en cuenta para su promoción. En todo caso, 

no habrá lugar a ningún tipo de discriminación respecto de quienes opten 

por no tomar la mencionada educación religiosa. 

Docentes de educación religiosa 

La asignación académica de Educación Religiosa debe hacerse a docentes 

de esa especialidad o que posean estudios correspondientes al área tengan 

certificación de idoneidad expedida por la respectiva autoridad eclesiástica, 

según lo establecido en el literal i) Articulo 6 de la ley 133 de 1994. 

Ningún docente estatal podrá usar su cátedra, de manera sistemática u 

ocasional, para hacer proselitismo religioso o para impartir una Educación 

Religiosa que no corresponda a la que el establecimiento educativo debe 

ofrecer en virtud de acuerdos suscritos entre el Estado y la respectiva 

Iglesia o Confesión, y al tipo de Educación Religiosa escogida por los 

padres o con la voluntad, tácita o expresa manifestada por ellos en el acto 

de matrícula. 

En la conformación de las plantas de personal las entidades territoriales 

asignarán a los establecimientos educativos el número de docentes que 

requieran para la Educación Religiosa, de acuerdo con la intensidad horaria 

asignada en el respectivo proyecto educativo institucional. Lo anterior debe 

estar de acuerdo con la relación alumno-docente establecida en el decreto 

3020 de 2002 

Coordinación con las Iglesias 

 

Los administradores y prestadores del servicio público de la educación 

facilitarán a las autoridades de las Iglesias de la religión que se enseña, la 

realización de actividades, destinadas a verificar la forma como se imparte 



la educación religiosa. Así mismo su participación en el desarrollo de 

programas de formación permanente de los docentes asignados al área, en 

lo relacionado con la idoneidad para impartir esa educación y en general su 

participación en el logro de los fines y objetivos comunes de la educación y 

del proyecto educativo institucional. 

 



 

4.10  PRONUNCIAMIENTOS DE LA IGLESIA SOBRE LA EDUCACIÓN  

RELIGIOSA EN COLOMBIA  

 Decreto C1/99 Sobre la idoneidad del docente encargado de la clase de 
religión 

 
La LXVII Asamblea Plenaria Ordinaria de la Conferencia Episcopal de Colombia 

Considerando: 
 

a) Que., al tenor del canon 804, § 1, compete a las conferencias episcopales dar 

normas generales sobre los diversos aspectos relativos a la formación y 

educación religiosa católica que se imparta en cualesquier escuela, uno de los 

cuales es el relativo a la idoneidad del docente de Educación Religiosa 

Católica  y a la formación inicial y permanente que debe tener para ser 

considerado como tal. 

 

b) Que al aprobar las Normas Complementarias para Colombia, la Conferencia 

Episcopal se abstuvo de dar normas sobre educación religiosa católica porque 

“1.  La prescripción del Canon 804 está cumplida de varios modos por la 

Conferencia Episcopal”, quedando claro que “2.  Cuando las circunstancias lo 

pidan, la Conferencia, en aplicación de este Canon, dará las normas que 

estime conveniente”. 

 

c) Que tanto el Articulo XII del Concordato de 1973, como el Articulo 6º, lit. i), de 

la Ley 133 de 1994, disponen que compete a la autoridad eclesiástica certificar 

sobre la idoneidad de quien ejerce la docencia en educación religiosa.  

 

d) Que, de conformidad con lo establecido en el canon 804, § 2, del Código de 



Derecho Canónico, son criterios para determinar la idoneidad del profesor de 

educación religiosa: su recta doctrina, el testimonio de su vida cristiana y su 

actitud pedagógica. 

 

e) Que, al tenor del canon 805, es derecho del Ordinario del Lugar nombrar o 

aprobar los profesores de Educación Religiosa Católica, así como removerlos 

o exigir que lo sean por razón de religión o de moral. 

 

f) Que la Enseñanza Religiosa Escolar, según lo establecido en el Directorio 

general para la Catequesis, es considerada como una “disciplina escolar, con 

las misma exigencia de sistematicidad y rigor que las demás materias” (Cfr., 

Nº 73); por lo cual, es necesario que quien aspira a la certificación eclesiástica 

para la docencia en educación religiosa, sea un profesional de la educación y 

por tanto posea los títulos que así lo acrediten.  

 

g) Que la posesión de títulos profesionales en educación religiosa, teología, 

ciencias religiosas, catequesis, teología y ciencias eclesiásticas, es un 

indicador de profesionalidad en los profesores de educación religiosa y 

permite presumir el conocimiento de la “recta doctrina” y la posesión de 

“habilidad pedagógica”. 

 

h) Que las universidades que ofrecen programas de educación, incluidos 

aquéllos en los cuales se forman los profesores de educación religiosa, se 

encuentran en un proceso de reajuste para cumplir lo establecido, sobre 

programas académicos de pregrado y posgrado en educación, en el Decreto 

272 del 1998, reglamentario de las Leyes 30 de 1992 y 115 de 1994. 

 

i) Que las circunstancias educativas del país requieren nuevas directrices para 

la organización de la educación religiosa en la escuela, especialmente en 



cuanto concierne a la certificación de idoneidad eclesiástica de los profesores, 

su formación profesional y espiritual y el mandato eclesiástico para 

desempeñar su oficio. 

 

Decreta: 

 

Capítulo I 

 

Disposiciones Generales 

 

Articulo 1º La certificación de idoneidad, que es necesaria para ejercer la 

docencia de educación religiosa escolar de contenido católico en todo tipo de 

establecimiento educativo, será expedida por el Obispo diocesano o su delegado, 

al aspirante que, a tenor del canon 804 & 2, cumpla con los siguientes requisitos: 

 

a) Destacar por el testimonio de su vida cristiana.  Sin perjuicio de los demás 

requisitos que establezca el Obispo diocesano para acreditar el testimonio de 

vida cristiana, los aspirantes a la certificación eclesiástica de idoneidad deben 

haber recibido los sacramentos del bautismo y la confirmación. 

 

b) Poseer recta doctrina sin perjuicio de los exámenes establecidos por las 

jurisdicciones eclesiásticas para constatar el conocimiento adquirido y su 

congruencia con el Magisterio de la Iglesia, quienes aspiren a la certificación 

de idoneidad deberán cumplir los requisitos académicos señalados en la parte 

correspondiente del presente decreto, tendientes a garantizar su competencia 

teológica y recta doctrina  

 

c) Poseer aptitud pedagógica Sin perjuicio de los exámenes establecidos por las 

jurisdicciones eclesiásticas para constatar el conocimiento adquirido y su 

congruencia con el Magisterio de la Iglesia, quienes aspiren a la certificación 



de idoneidad deberán cumplir los requisitos académicos señalados en la parte 

correspondiente del presente decreto, tendientes a garantizar su competencia 

pedagógica en cuanto a la pedagogía específica para la catequesis y la 

enseñanza religiosa escolar 

 

Parágrafo: De conformidad con lo establecido en el Articulo XII del Concordato 

de 1973 y en el Articulo 6, inc. i), de la Ley 133 de 1994, se velará porque las 

autoridades públicas al convocar a concursos para proveer plazas 

correspondientes al área de educación religiosa para alumnos católicos, exijan 

como requisito para la inscripción la certificación eclesiástica de idoneidad.  Así 

mismo se cuidará porque las escuelas privadas no católicas exijan a los 

profesores que han de contratar para la docencia en Educación Religiosa Católica, 

la correspondiente certificación eclesiástica de idoneidad. 

 

En aplicación de la facultad establecida en el canon 806, § 1, se urgirá a las 

escuelas católicas para que sus docentes de Educación Religiosa  dispongan de 

la certificación eclesiástica de idoneidad. 

 

Articulo 2º Nombrado o contratado el profesor de Educación Religiosa, según 

sea el caso, el Ordinario del Lugar, o su delegado, podrá proceder a aprobarlo, al 

tenor del canon 805, otorgándole el mandato eclesiástico para ejercer, en nombre 

de la Iglesia, la docencia en Educación Religiosa Católica. 

 

El otorgamiento del mandato eclesiástico al profesor de educación religiosa 

católica, que podrá estar precedido por la profesión de fe y el juramento de 

fidelidad según la fórmula aprobada para asumir un oficio que se ha de ejercer en 

nombre de la Iglesia o de otra fórmula establecida por el Obispo diocesano, 

expresa el reconocimiento público y actual de la idoneidad del docente y testifica 

la responsabilidad que asume ante la comunidad eclesial. 

 



Articulo 3º Cuando así lo requiera una razón de religión o moral, el Ordinario del 

Lugar o su delegado, al tenor del canon 805, procederá a revocar,  previo diálogo 

con el interesado,  el mandato eclesiástico para enseñar Educación Religiosa 

Católica y a retirar la correspondiente certificación de idoneidad eclesiástica. 

 

Tal decisión se pondrá en conocimiento del Consejo Directivo del establecimiento 

educativo para que procedan, en el caso de las instituciones oficiales o de 

privadas no católicas, a destinar al profesor de educación religiosa a otra área o 

campo de desempeño y si fuese el caso, en las escuelas católicas, a removerlo. 

 

Articulo 4º La Conferencia Episcopal a través de la Comisión Episcopal para la 

Evangelización de la Cultura y la Educación, obrará de común acuerdo con el 

Gobierno Nacional para el diseño y realización de la evaluación de los profesores 

de religión católica, dentro de la evaluación general de los educadores establecida 

en el Articulo 81 de la Ley General de Educación, de modo que esta se haga 

dentro de los principios sobre la idoneidad del profesor de religión.  En forma 

análoga procederán los Ordinarios del lugar para que en los Distritos y 

Departamentos el Estado exija como requisito adicional para el ascenso en el 

Escalafón Docente a los profesores de religión, la correspondiente certificación de 

idoneidad, según lo establecido en el Articulo 6, inciso “i” de la Ley 133 de 1994 o 

Ley estatutaria de libertad religiosa y de cultos. 

Capítulo II 

Disposiciones sobre los requisitos académicos exigidos para obtener la 

certificación eclesiástica de idoneidad en la docencia de educación religiosa 

 
A. Requisitos para la docencia de Educación Religiosa en el nivel de Preescolar 
 

Articulo 5º A partir del año 2.005, para acceder a la certificación eclesiástica de 



idoneidad necesaria para educar a los alumnos de preescolar, hijos de familias 

católicas, en el desarrollo de su dimensión religiosa, los aspirantes deberán tener 

alguno de los siguientes requisitos académicos: 

 

1° Ser licenciado en Teología, Ciencias Eclesiásticas, Ciencias Religiosas, 

Catequesis, con títulos expedidos por una institución de educación superior, 

universidad o instituto canónicamente erigido por la Santa Sede, por un 

Obispo Diocesano, por un Instituto Religioso u otra persona eclesiástica con 

consentimiento del Obispo Diocesano, o por laicos con el consentimiento de la 

autoridad eclesiástica competente; o 

 

2º Haber cursado estudios completos de Teología en un Seminario Mayor; o 

 

3º Ser Licenciado en Educación Preescolar o Normalista Superior 

Parágrafo Primero: A partir del año 2.005, los licenciados en Educación Preescolar 

o Normalistas Superiores para acceder a la certificación eclesiástica de idoneidad 

para preescolar, deberán haber realizado dentro de su proceso de formación 

permanente estudios acerca de los siguientes temas básicos y mínimos, en la 

modalidad académica e intensidad horaria que determine cada jurisdicción 

eclesiástica en sus programas de formación para profesores de religión: 

1. Contenidos Teológicos: 

− Sagrada Escritura. 

− Fe de la Iglesia 1: Dogma. 

− Fe de la Iglesia 2: Moral. 

− Fe de la Iglesia, Cultura y Saberes Escolares 

2. Contenidos Antropológicos: 

− Antropología Filosófica y Cultural. 

− Filosofía de la Religión. 



− Psicología de la Religión y desarrollo religioso en la infancia. 

− Sociología de la Religión. 

− Derecho eclesiástico del Estado (Libertad de Conciencia y Libertad 

Religiosa). 

3. Contenidos Pedagógicos: 

− Metodología de la Evangelización y de la Catequesis Eclesial. 

− Didáctica para la Educación Religiosa Escolar. 

− Didáctica de la Educación Moral, Ética y en Valores Humanos. 

− Didáctica de la Doctrina Social de la Iglesia y Educación para la 

democracia. 

− Educación en la afectividad y para la vida familiar. 

 

Tales programas de formación serán ofrecidos por las jurisdicciones eclesiásticas 

en colaboración con instituciones de educación superior. 

Artículo 6º Transitorio 

Para conceder temporalmente la certificación de idoneidad a partir de la 

promulgación del presente Decreto, a docentes que no reúnan los títulos y 

estudios que serán exigidos desde el año 2005, los Obispos Diocesanos, o sus 

delegados, tomarán en consideración, además de las condiciones indicadas en el 

Canon 804. 2, los siguientes aspectos: 

 

− La calidad de la Educación Religiosa recibida y del aprovechamiento 

conseguido durante los años de la educación Básica y Media. 

 

− La experiencia anterior de desempeño docente en la educación religiosa y/o en 

la catequesis de la comunidad eclesial. 

 

− La participación en cursos y eventos organizados por las jurisdicciones 

eclesiásticas para los profesores de Educación Religiosa.  

 



− El conocimiento que tengan acerca de la naturaleza de la Educación Religiosa 

Escolar, los programas y elementos del currículo en el  Área. 

 

Parágrafo: La exploración de estos aspectos podrá hacerse en el ámbito de 

eventos académicos en los cuales la jurisdicción eclesiástica ofrezca una 

inducción general y básica al Área de Educación Religiosa para quienes solicitan 

la certificación de idoneidad. 

 

B. Requisitos para la docencia de Educación Religiosa en el nivel de Educación 

Básica Primaria 

 

Articulo 7º A partir del año 2.005, para acceder a la certificación eclesiástica de 

idoneidad necesaria para desarrollar el área de educación religiosa en Educación 

Básica Primaria, para alumnos que sean hijos de familias católicas, los aspirantes 

deberán tener alguno de los siguientes requisitos académicos: 

 

1º Ser licenciado en Teología, Ciencias Eclesiásticas, Ciencias Religiosas, 

Catequesis, con títulos expedidos por una institución de educación superior, 

universidad o instituto canónicamente erigido por la Santa Sede, por un 

Obispo Diocesano, por un Instituto Religioso u otra persona eclesiástica con 

consentimiento del Obispo Diocesano, o por laicos con el consentimiento de la 

autoridad eclesiástica competente; o 

 

2º Haber cursado estudios completos de Teología en un Seminario Mayor; o 

3º Ser Licenciado en Educación Básica Primaria o Normalista Superior. 

Parágrafo: A partir del año 2.005, los licenciados en Educación Básica Primaria 

o Normalistas Superiores para acceder a la certificación eclesiástica de idoneidad 

para educación primaria, deberán haber realizado dentro de su proceso de 



formación permanente, estudios acerca de los siguientes temas básicos y 

mínimos, en la modalidad académica e intensidad horaria que determine cada 

jurisdicción eclesiástica en sus programas de formación para profesores de 

Educación Religiosa Católica: 

 

1. Contenidos Teológicos: 

− Sagrada Escritura. 

− Fe de la Iglesia 1: Dogma. 

− Fe de la Iglesia 2: Moral. 

− Fe de la Iglesia, cultura y saberes Escolares. 

2. Contenidos Antropológicos: 

− Antropología Filosófica y Cultural. 

− Filosofía de la Religión. 

− Psicología de la Religión y desarrollo religioso en la infancia. 

− Sociología de la Religión. 

− Derecho eclesiástico del Estado (Libertad de Conciencia y Libertad 

Religiosa). 

3. Contenidos Pedagógicos: 

− Metodología de la Evangelización y de la Catequesis Eclesial. 

− Didáctica para la Educación Religiosa Escolar. 

− Didáctica de la Educación Moral, Ética y en Valores Humanos. 

− Didáctica de la Doctrina Social de la Iglesia y Educación para la 

democracia. 

− Educación en la afectividad y para la vida familiar. 

Tales cursos serán ofrecidos por las jurisdicciones eclesiásticas en colaboración 

con instituciones de educación superior. 



 

Artículo 8º Transitorio 

Para conceder temporalmente la certificación de idoneidad a partir de la 

promulgación  del presente Decreto, a los Licenciados en Educación Primaria o 

Normalistas Superiores que no reúnan los estudios adicionales de que trata el 

Artículo anterior, exigidos desde el año 2005, los Obispos Diocesanos, o sus 

delegados, tomarán en consideración, además de las condiciones indicadas en el 

Canon 804. 2, los siguientes aspectos: 

 

− La calidad de la Educación Religiosa recibida y del aprovechamiento 

conseguido durante los años de la educación Básica y Media. 

 

− La experiencia anterior de desempeño docente en la educación religiosa y/o en 

la catequesis de la comunidad eclesial. 

 

− La participación en cursos y eventos organizados por las jurisdicciones 

eclesiásticas para los profesores de religión. 

 

− El conocimiento que tengan acerca de la naturaleza de la Educación Religiosa 

Escolar, los programas y elementos del currículo en el  Área. 

 

Parágrafo: La exploración de estos aspectos podrá hacerse en el ámbito de 

eventos académicos en los cuales la jurisdicción eclesiástica ofrezca una 

inducción general y básica al Área de Educación Religiosa para quienes solicitan 

la certificación de idoneidad. 

 

Articulo 9º La Conferencia Episcopal, por intermedio de la Comisión Episcopal 

para la Evangelización de la Cultura y la Educación y en coordinación con las 

Jurisdicciones Eclesiásticas y las Congregaciones Religiosas correspondientes, 

asesorará a las Normales Superiores, para que incluyan en el Ciclo 



Complementario (grados 12 y 13) la formación correspondiente a la preparación 

de los estudiantes en la Pedagogía de la fe y la Didáctica de la Religión.  

 

C. Requisitos para la docencia de Educación Religiosa en el nivel de Educación 

Básica Secundaria y Media 

 

Articulo 10º A partir del año 2.005, para acceder a la certificación eclesiástica de 

idoneidad necesaria para desarrollar el área de educación religiosa en Educación 

Básica Secundaria y Educación Media, para alumnos menores hijos de familias 

católicas o mayores de edad católicos, los aspirantes deberán tener alguno de los 

siguientes requisitos académicos:  

 

1º Ser licenciado en Teología, Ciencias Eclesiásticas, Ciencias Religiosas, 

Catequesis, con títulos expedidos por una institución de educación superior, 

universidad o instituto canónicamente erigido por la Santa Sede, por un 

Obispo Diocesano, por un Instituto Religioso u otra persona eclesiástica con 

consentimiento del Obispo Diocesano, o por laicos con el consentimiento de la 

autoridad eclesiástica competente; o 

 

2º Haber cursado estudios completos de Teología en un Seminario Mayor; o 

3º Ser Licenciado en alguna especialidad distinta de la Educación Religiosa. 

Parágrafo: A partir del año 2.005, los licenciados en alguna especialidad distinta 

de la Educación Religiosa,  para acceder a la certificación eclesiástica de 

idoneidad necesaria para desarrollar el área de educación religiosa en educación 

secundaria y media vocacional, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1º Acreditar, como mínimo, cinco (5) años de experiencia y desempeño en el 

Área de Educación Religiosa; 



 

2° Haber realizado dentro de su proceso de formación permanente estudios 

acerca de los siguientes temas básicos y mínimos, en la modalidad académica 

e intensidad horaria que determine cada jurisdicción eclesiástica en sus 

programas de formación para profesores de religión: 

 

1. Contenidos Teológicos: 

− Sagrada Escritura. 

− Fe de la Iglesia 1: Dogma. 

− Fe de la Iglesia 2: Moral. 

− Fe de la Iglesia, cultura y saberes Escolares. 

 

2. Contenidos Antropológicos: 

− Antropología Filosófica y Cultural. 

− Filosofía de la Religión. 

− Psicología de la Religión y desarrollo religioso en la adolescencia  

− Sociología de la Religión. 

− Derecho eclesiástico del Estado (Libertad de Conciencia y Libertad 

Religiosa). 

3. Contenidos Pedagógicos: 

− Metodología de la Evangelización y de la Catequesis Eclesial. 

− Didáctica para la Educación Religiosa Escolar. 

− Didáctica de la Educación Moral, Ética y en Valores Humanos. 

− Didáctica de la Doctrina Social de la Iglesia y Educación para la 

democracia. 

− Educación en la afectividad y para la vida familiar. 

 

Tales programas de formación serán ofrecidos por las jurisdicciones eclesiásticas 

en colaboración con instituciones de educación superior. 

 



Artículo 11º Transitorio 

Para conceder temporalmente la certificación de idoneidad a partir de la 

promulgación del presente Decreto, a los Licenciados en áreas distintas a la 

Educación Religiosa que no reúnan los créditos adicionales de que trata el Artículo 

anterior, exigidos desde el año 2005, los Obispos Diocesanos, o sus delegados, 

tomarán en consideración, además de las condiciones indicadas en el Canon 804. 

2, los siguientes aspectos: 

 

− La calidad de la Educación Religiosa recibida y del aprovechamiento 

conseguido durante los años de la educación Básica y Media. 

 

− La experiencia anterior de desempeño docente en la educación religiosa y/o en 

la catequesis de la comunidad eclesial. 

 

− La participación en cursos y eventos organizados por las jurisdicciones 

eclesiásticas para los profesores de religión. incluida su formación permanente. 

 

− El conocimiento que tengan acerca de la naturaleza de la Educación Religiosa 

Escolar, los programas y elementos del currículo en el Área. 

 

Parágrafo: La exploración de estos aspectos podrá hacerse en el ámbito de 

eventos académicos en los cuales la jurisdicción eclesiástica ofrezca una 

inducción general y básica al Área de Educación Religiosa para quienes solicitan 

la certificación de idoneidad. 

Articulo 12º A partir del año 2005, para acceder a la certificación eclesiástica de 

idoneidad con destino al concurso docente para la provisión de vacantes de 

Educación Religiosa Católica en las instituciones educativas del sector oficial, los 

aspirantes deberán acreditar títulos como Licenciados en Teología, Ciencias 

Eclesiásticas, Ciencias Religiosas o Catequesis expedidos por una institución de 

educación superior, universidad o instituto canónicamente erigido por la Santa 



Sede, por un Obispo Diocesano, por un Instituto Religioso u otra persona 

eclesiástica con consentimiento del Obispo Diocesano, o por laicos con el 

consentimiento de la autoridad eclesiástica competente. 

 

Capítulo III 

Disposiciones sobre la formación inicial de los docentes de educación religiosa 

católica 

Articulo 13º La formación inicial del profesor Educación Religiosa Católica se 

realiza por medio de los estudios superiores de pregrado, específicamente 

destinados a formar integralmente a profesionales de la educación para el 

desempeño, tanto en el Área de Educación Religiosa Escolar, como en procesos 

de educación en la fe realizados en situaciones no escolares o en el ámbito de 

instituciones eclesiales. 

En relación con la Enseñanza Religiosa Escolar, la formación inicial debe proveer 

el conocimiento de los aspectos comunes que perfilan la personalidad de todos los 

docentes y de todas las áreas, como quiera que esa enseñanza se identifique 

como una disciplina escolar con el mismo rigor científico de las otras áreas.  Al 

mismo tiempo debe proveer el conocimiento de los aspectos específicos y 

peculiares del área, que constituyen el énfasis del programa sin detrimento de los 

aspectos comunes, como la formación científica y profesional.  Los aspectos 

comunes y los específicos de la Educación Religiosa se deben integrar en forma 

coherente y armónica como un todo formativo. 

En relación con la catequesis eclesial, la formación inicial debe proporcionar el 

saber y las competencias necesarias para desempeñarse en la Iglesia, orientando 

planes y programas de Pastoral Catequística de las Iglesias particulares e 

instituciones eclesiales. 

Articulo 14º Para valorar y dignificar la Educación Religiosa Católica los 

profesores han de acceder a la docencia en el área, mediante una acreditación 



rigurosa similar a la que se exige a todo educador. 

Los programas deben incluir en forma proporcionada los campos de formación 

que se indican  a continuación: 

1. Formación Teológica.  Se debe orientar a la adquisición sistemática de la 

integridad del mensaje cristiano y de su relación con la cultura y los saberes 

escolares.  En atención a la especificidad de la enseñanza religiosa escolar, 

que busca hacer presente el Evangelio en medio del proceso escolar de 

asimilación crítica y sistemática de la cultura, la formación teológica debe 

desarrollar competencias para que desde un conocimiento de la fe cristiana, 

tenga lugar el dialogo interdisciplinar entre el Evangelio y la cultura humana, 

diálogo que se asimila críticamente en la escuela a través de las áreas o 

disciplinas escolares. 

El contenido de la formación teológica ha de incluir, por tanto, el saber 

teológico y los saberes escolares, para que el educador haga la síntesis entre 

fe y cultura, lo mismo que entre fe y vida en su experiencia personal de 

cristiano y en su labor intelectual y didáctica.  La teología debe presentarse en 

dialogo con las áreas del conocimiento y de la formación, indicadas en el art. 

23 de la ley 115 de 1994  

 

2. Formación Pedagógica y Pastoral.  Se debe orientar a desarrollar la 

competencia en aquello que el educador debe saber hacer, con base en el 

saber pedagógico básico y común a todas las áreas y en el saber específico 

sobre la pedagogía religiosa general y sus aplicaciones en la didáctica de la 

religión y en la metodología de la catequesis. Tendrá en cuenta los núcleos del 

saber pedagógico básicos y comunes, de educabilidad del ser humano, 

enseñabilidad de las disciplinas y saberes producidos por la humanidad, la 

estructura histórica y epistemológica de la pedagogía y las realidades y 

tendencias sociales y educativas.  

 



 El saber pedagógico específico de la religión debe proporcionar el 

conocimiento acerca de la identidad de la enseñanza religiosa escolar y de la 

catequesis eclesial y la identidad del educador en la fe, como profesor de 

Educación Religiosa y como catequista. 

 

 La formación pedagógica incluirá, así mismo, la articulación de la Educación 

Religiosa en el contexto de los fines, objetivos y de los procesos que lleva la 

educación colombiana.  Igualmente se articulará con los planes y programas 

pastorales de la Iglesia, por lo cual ofrecerá también el conocimiento de los 

métodos evangelizadores y pastorales de la Iglesia. 

3. Formación Filosófica y Humanística.  Se debe orientar al conocimiento de las 

ciencias humanas que se ocupan del hombre en general y de la experiencia 

religiosa en particular, desde el punto de vista filosófico y científico.  Deberá 

integrar el estudio del hecho religioso, realizado a la luz de las ciencias de la 

religión y del saber teológico, con el saber pedagógico general y con el saber 

pedagógico específico de la religión y la catequesis. 

 La formación filosófica incluirá también aquellos saberes filosóficos que sirven 

de fundamento a los saberes pedagógicos, especialmente en cuanto a los 

principios epistemológicos, antropológicos y éticos de la educación.  

4. Formación Investigativa.  Se debe orientar a desarrollar en los educadores las 

competencias necesarias para el ejercicio de la investigación educativa 

general y específica, y de la reflexión sobre su práctica pedagógica.  Debe 

iniciarlos en el manejo de los procedimientos para adquirir el saber religioso, 

para investigar en religión y para hacer investigación con fines educativos y de 

perfeccionamiento en el campo en el campo específico de la didáctica de la 

religión y la pedagogía de la fe.  

 La formación investigativa debe ir unida a una práctica pedagógica, que 

incluya actividades de orden práctico tendientes a realizar trabajos de aula y 

proyectos educativos, en los que se vayan perfeccionando los educadores en 



el saber enseñar y en la comprensión y orientación del aprendizaje y de la 

construcción del conocimiento religioso por parte de los educandos. 

 

Parágrafo: Al incluir en forma proporcionada los anteriores campos de 

formación, se tendrá en cuenta que cada aspecto tiene su valor propio y no se 

sustituyen ni se contradicen entre sí, por lo cual se les debe conceder la 

importancia que cada uno tiene y se deben articular en un proceso de formación 

integral. 

 

Articulo 15º Para que las licenciaturas y sus títulos sean congruentes con el área 

del conocimiento y de la formación,   de las establecidas en el Articulo 23 de la ley 

115 de 1994, para la cual se forman directamente los profesores de religión, se 

debe indicar en la nomenclatura el énfasis de los programas en cuanto a su 

destinación específica al área de Educación Religiosa, como objeto principal o 

área de atención prioritaria o mayor dentro del programa. 

 

Teniendo en cuenta la estrecha relación que el Magisterio de la Iglesia establece 

entre catequesis y enseñanza religiosa escolar, lo mismo que la importancia de 

estas dos acciones educativas, y considerando que al logro de los fines de la 

educación cristiana confluyen la acción de la escuela y de la Iglesia, los programas 

buscarán la formación para el desempeño del egresado tanto en la educación 

formal con el área de Educación Religiosa como en la educación cristiana de las 

comunidades eclesiales, en el campo de la catequesis.  

 

Articulo 16º Las Facultades de Teología que ofrezcan licenciatura indicando la 

docencia en Educación Religiosa y en la Pastoral Catequística como campo de 

trabajo del egresado, deberán incluir en su Plan de Estudios la formación 

pedagógica específica para la enseñanza de la religión Católica, al menos en las 

materias básicas y mínimas que se exigirán a todo profesor de educación religiosa 

a partir del año 2005, indicadas en el Parágrafo primero del Articulo 8º.  En forma 



análoga se procederá en los estudios de los Seminarios Mayores. 

 

Articulo 17º Corresponde a la Conferencia Episcopal, por medio de la Comisión 

Episcopal para la Evangelización de la Cultura y la Educación, la orientación 

general de la Educación Religiosa Católica que se imparte en la Educación 

Formal,  el estudio de los Programas y Planes de Estudio de las Universidades e 

Institutos Superiores y el apoyo a los programas de formación permanente de los 

profesores de religión. 

 

Capítulo IV 

 

Disposiciones sobre la formación permanente de los docentes de educación 

religiosa católica 

 

Articulo 18º La formación permanente, siendo una exigencia para todos los 

profesionales de la educación por razón de su deber ético de continuo 

perfeccionamiento en el ejercicio de su profesión, del desarrollo creciente del 

conocimiento y de los saberes y de las condiciones cambiantes de la sociedad, 

constituye en una exigencia ética para los profesores de Educación Religiosa 

Católica y en un deber para la sociedad y la Iglesia el procurarla. 

Por formación permanente del profesor de educación religiosa se entiende el 

conjunto de procesos y actividades, de trabajo grupal y personalizado, escolar y 

desescolarizado, orientadas al mejoramiento personal, profesional y espiritual de 

los profesores que se desempeñan en el Área de Educación Religiosa. 

Articulo 19º Los programas de formación permanente deben ser de actualización 

en las mismas materias y campos formativos de la formación inicial.  Para efectos 

de armonización con los ámbitos que deben ser atendidos por los programas de 

formación permanente  -indicados en el Decreto 0709 de 1995, reglamentario de 

la Ley 115 de 1994-, se asumen para la formación permanente de los profesores 



de religión los aspectos pedagógico, disciplinar, científico-investigativo y 

deontológico. 

1. Formación Pedagógica y Pastoral.  Este campo de la formación se orienta a la 

actualización del conocimiento y de la construcción permanente del saber 

pedagógico específico para la educación religiosa y para la catequesis, en 

diálogo con el saber pedagógico general, con las corrientes y tendencias 

pedagógicas, con las ciencias que estudian los problemas particulares de la 

educación y con las exigencias del contexto escolar, social y eclesial de la 

educación. 

2. Formación Disciplinar.  Este campo de la formación se orienta a la búsqueda 

de principios y estrategias pedagógicas para el desarrollo del área de 

Educación Religiosa como disciplina escolar.  Debe aportar métodos y medios 

para la construcción permanente del currículo, para el manejo de sus fuentes y 

contenidos de fe y de cultura, lo mismo que para su fundamentación 

antropológica, teológica, histórica y cultural, en cada nivel y grado escolar.  

Igualmente se dedicará a la elaboración de las guías de aprendizaje, material 

pedagógico, diseño de proyectos de área e interdisciplinares y proyección de 

actividades complementarias de asistencia religiosa y de trabajo conjunto con 

las comunidades eclesiales. 

3. Formación Científico -Investigativa.  Este campo de la formación se orienta a 

la actualización y perfeccionamiento de la capacidad investigativa, para el 

mejoramiento de la práctica pedagógica y para el estudio de la historia y la 

situación actual de la vida religiosa en el entorno y en el contexto social y 

eclesial.  Se debe facilitar la participación de los profesores en los eventos de 

actualización, de tipo académico, espiritual y pastoral, programados por las 

jurisdicciones eclesiásticas e instituciones de educación superior. 

4. Formación Deontológica.  Este campo de formación debe integrar todos los 

campos de la formación hacia el perfeccionamiento en la idoneidad ética, en la 

vida moral cristiana y en el ejercicio de la ética profesional propia del educador 



y específica del profesor de Religión. 

Parágrafo: Los programas de formación permanente ofrecerán conocimientos y 

formación en los contenidos mínimos y básicos establecidos en los Artículos 5, 7 y 

10 de este Decreto, como requisitos a ser exigidos a partir del año 2005, para 

conferir la certificación de idoneidad. 

 

Articulo 20º Los programas de formación permanente que surgirán dentro de los 

planes pastorales de las Iglesias Particulares, se realizarán en colaboración con 

las universidades católicas, con el fin de asegurar la coordinación y comunión 

eclesial según lo dispuesto por la Conferencia Episcopal en los “Ordenamientos 

para las Universidades Católicas en Colombia”, lo mismo que el reconocimiento 

civil de sus planes y programas para la carrera de los docentes, según lo 

dispuesto en el Decreto 0709 de 1995, reglamentario de la ley 115 de 1994 y las 

normas adicionales que sobre los docentes pueda expedir el estado. 

No obstante, los programas de formación permanente deben ir más allá del ámbito 

universitario y tener estrecha relación con los programas de formación de 

maestros previstos en los proyectos educativos institucionales y con los servicios 

de formación cristiana de las comunidades eclesiales. 

Articulo 21º Con el fin de que los profesores de religión puedan continuar su 

profesionalización y actualización en el campo de la Educación Religiosa las 

jurisdicciones eclesiásticas en acción conjunta con las universidades católicas 

procurarán ofrecer programas de especialización y maestría directamente 

relacionados con la Educación Religiosa en el marco de la educación en general. 

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los nueve días del mes de julio de mil 

novecientos noventa y nueve. 

 

 



b. Vocación y misión del educador laico católico 
 

“La verdadera educación persigue la formación de la persona humana en orden a 

su fin último y al mismo tiempo, al bien de las sociedades de las que el hombre es 

miembro y en cuyas obligaciones participara una vez llegado adulto” (GE 1) 

1. Este Breve documento contiene un intento de caracterización de la vocación y 

misión del educador laico católico en las comunidades educativas de 

educación formal, en general y del profesor en el área de educación religiosa, 

en particular. 

Esta caracterización toma su inspiración en el pensamiento respectivo del 

Magisterio de la Iglesia Católico, en los documentos “El laico católico, testigo de 

la fe en la escuela” Roma 1982 y “Dimensión religiosa de la educación en la 

escuela católica”, Roma 1988. 

2. La dimensión religiosa en los jóvenes de hoy. 

 

En la línea del propósito de este documento conviene señalar algunos 

aspectos que determinan la dimensión religiosa de los jóvenes en general 

porque es preciso reconocer que no se debe caer en afirmaciones absolutas y 

generalizaciones arbitrarias. Pueden y de hecho existen numerosas 

excepciones a la que puede aparecer como constante a la población juvenil. 

Estos aspectos son: 

• Muchísimos jóvenes viven en un ambiente pobre en relaciones humanas y 

sufren, por tanto, de soledad y de falta de afecto. 

 

• La masa juvenil mira con intranquilidad el propio porvenir lo cual le genera 

cierto temor ligero, evidentemente, a los grandes problemas de nuestro 

tiempo: la guerra, la violencia, la corrupción, el desempleo, el alto 

porcentaje de separaciones y divorcios, la pobreza, etc. El temor y la 



inseguridad del porvenir implican, sobre todo, fuerte tendencia a la 

concentración en sí mismo y favorecen, al mismo tiempo, en muchas 

reuniones juveniles la violencia no solo verbal, el vandalismo, el sicariato y 

la absolutización de lo efímero. 

 

• No pocos jóvenes no saben dar sentido a su vida; con tal de huir de la 

soledad y del aburrimiento se refugian en el alcohol, la droga, el erotismo o 

en exóticas experiencias. La educación cristiana tiene, en este campo, una 

gran tarea que cumplir en relación con la juventud: ayudaría a encontrar un 

sentido y una significación a su vida. 

 

• El alejamiento de la fe religiosa y el consecuente abandono de sus 

respectivas prácticas que puede convertirse para muchos en hostilidad 

hacia las instituciones eclesiásticas. Los expertos se preguntan si ciertos 

comportamientos juveniles no pueden interpretarse como sustitutivos para 

rellenar el vacío religioso: culto pagano al cuerpo, evasión en la droga, 

gigantesco “ritos de masas” que pueden terminar en formas de fanatismo y 

alineación. 

• Muchísimos, por no decir que todos, se interrogan por el sentido de sus 

vidas, de la vida y de la historia. 

• Buscan valores absolutos y al no captar el sentido y las implicaciones del 

amor de Dios en sus vidas porque no lo conocen o se les presenta 

distorsionado o falseado, se vuelven fascistas y fanáticos por la imperativa 

necesidad que tienen de entregarse apasionadamente a algo o a alguien. 

3. La dimensión religiosa de la vida y del trabajo escolar. 

 

A menudo se identifica al “centro educativo” con “enseñanza” cuando en 

realidad la docencia es solo una parte de la vida escolar (que es la que 

verdaderamente forma o deforma) 



 

La luz cristiana, frente al trabajo intelectual del alumno, estimula el deseo de 

conocer el universo creado por Dios; enciende el amor a la verdad que excluya 

la superficialidad en el aprender y el juzgar (impide quedarse solo en los 

fenómenos, reaviva el sentido crítico, que rechaza la aceptación ingenua de 

muchas afirmaciones). 

El profesor y el alumno creyentes exponen y reciben críticamente la cultura sin 

separarla de la fe, más bien la luz de la misma fe. La enseñanza científica y 

tecnológica pertenece al mundo creado por Dios. La admiración antigua que 

experimentaba el hombre bíblico por el universo es válida para el estudiante 

moderno con la diferencia de que este posee conocimientos más vastos y más 

profundos. El profesor creyente, hombre de fe, no excluye de la orientación de 

su trabajo el que los alumnos descubran la dimensión religiosa en el universo 

de la historia humana en general y de la historia concreta que viven en su vida 

cotidiana. Los orientará para que conciban la historia como un teatro de las 

grandezas y miserias del hombre y como escenario de la lucha entre el bien y 

el mal encarnados en personas, grupos, políticas y propuestas culturales. 

El profesor creyente estará atento para explicitar la correlación entre la 

enseñanza científica y tecnológica de las ciencias humanas: filosofía, historia, 

literatura, arte. No será ajeno a la cooperación interdisciplinar, la cual 

estimulará en su capacitación la aproximación a otras áreas y disciplinas. 

4. El educador laico católico, testigo de la fe en los centros educativos. 

 

a. Su Identidad 

 

Por el bautismo y la fe forma parte del pueblo de Dios. Como todo cristiano 

participa del oficio sacerdotal, profético y real de Cristo (Rey), y su apostolado 



constituye su participación activa en la misión confiada por Cristo a la Iglesia: la 

salvación. 

Su contribución a la acción del Espíritu de Cristo en la historia (Reino de Dios) 

de las personas de los educandos y en las comunidades educativas consiste 

en colaborar activamente a tratar de ordenar, según el Espíritu, los asuntos 

temporales en el campo de la cultura y la educación. 

Animar, sustentar, renovar  e incrementar las vigencias cristianas presentes en 

las culturas de pertenencia y de referencia de los educandos y en la vida de los 

mismos en el ámbito educativo, forma parte de su identidad y misión. Estas 

vigencias tienen que ver con todo lo bueno, verdadero y bello que halle en las 

comunidades educativas, favoreciendo mediante ellas la unidad, la comunión y 

la comunicación entre todos. 

La experiencia acumulada por los laicos católicos por razón de su género de 

vida y por su presencia en todos los campos de la vida humana y de la cultura 

los capacita para asegurar la presencia de la Iglesia en la historia, en las 

culturas y en la educación. 

Por el hecho mismo de ser bautizados y, por tanto creyentes, que tratan de 

vivir de acuerdo con su fe, los laicos evangelizan en todos los ambientes en 

que se encuentren, pero muy especialmente en los ambientes educativos. 

La vocación y misión de educadores es propia de los laicos. Lo profesional de 

este educador es apenas un componente o dimensión de su vocación y misión 

como educador, que jamás se debe descuidar pero que es perfectamente 

instrumental para vivir su vocación y misión de formar y forjar seres humanos: 

para contribuir a que los educandos aprendan a ser seres humanos y a vivir y a 

convivir de acuerdo con esta identidad, y como cristianos para aquellos que 

comparten su fe. 

 



Para el educador católico cualquier verdad será siempre participación en la 

VERDAD (Cristo) y el descubrimiento, construcción y comunicación de la 

verdad como realización de su vida profesional se convierte en rasgo 

fundamental de su participación peculiar en el oficio profético de Cristo: EL 

MAESTRO, el cual prolonga con su magisterio. 

El laico católico educador está y se siente comprometido, en el último término, 

en la tarea de formar personas que hagan realidad la “civilización de amor”. 

Por tanto pone en contacto a los educandos con su cultura de penitencia y las 

culturas desde la perspectiva de la fe que profesan, él y ellos. Y lo hace en 

forma orgánica, histórica y valorativa porque la fe lo hace muy crítico de las 

realidades temporales y culturales, pues sabe que la historia es también el 

cementerio de las culturas y civilizaciones. 

En su pedagogía y metodología le da máxima importancia al contacto personal 

directo con el alumno, como condición de humanización y personalización. 

Vivir personalmente y contribuir a hacer vivir a sus alumnos la dimensión 
comunitaria de la persona, a la que está llamada todo ser humano, como 
ser social y como miembro del Pueblo de Dios, constituye su gran 
propósito y el máximo de los logros. Trata de contribuir a que los alumnos 

vivan experimentalmente lo que significa e implica ser miembro de una 

comunidad y de una sociedad. 

 

b. Rasgos comunes de una identidad vivida 

 

• Realismo con esperanza, porque la identidad del laico católico educador 

reviste necesariamente los caracteres de un ideal ante cuya consecución se 

interponen innumerables obstáculos. Estos provienen de las propias 

circunstancias personales y de las diferencias de las comunidades 

educativas y de la sociedad, que recuperan de manera especial en la niñez 

y en la juventud. Las dificultades existentes han de ser admitidas con 



sincero realismo y al mismo tiempo tienen que ser visitas y afrontadas con 

el sano optimismo y el denodado esfuerzo que reclaman de todos los 

creyentes la esperanza cristiana y la participación en el misterio de la 

victoria de la Cruz. 

 

• Profesionalidad ejercida con base en la concepción cristiana del hombre, 

del mundo, de la historia, de la cultura y de la vida. Dentro de su solvencia 
ética ha de encontrarse el deber de actualizarse permanentemente, a 
lo largo de toda la vida. 

 

• Propone el mensaje del Evangelio, según la Iglesia, dentro de un profundo 

respeto por la libertad de conciencia de los alumnos. 

 

• Propone, igualmente, los valores cristianos y humanos no como simples 

y abstractos objetos de estima sino como generadores de actitudes 

humanas que procurará suscitar en los alumnos. Tales valores son: la 

libertad respetuosa de la libertad de los demás, la responsabilidad 

consciente, la sincera y permanente búsqueda de la verdad, la crítica 

equilibrada y serena, la solidaridad y el servicio con todo ser humano, la 

sensibilidad hacia la justicia, la especial conciencia de ser llamados a ser 

agentes positivos de cambio en una sociedad en continua transformación, 

la apertura al proceso de trascendencia que dinamiza la dimensión 

espiritual del desarrollo integral humano, el respeto y la comprensión de las 

diferencias no como expresión de actitudes relativas y escépticas sino 

como resultado del ejercicio del respeto por el misterio de la libertad 

humana. 

 



• Testimonio con la propia vida y contacto personal directo para contribuir en 

los educandos a enfrentar sus dudas y desorientaciones y para facilitarles 

el conocimiento de sí mismos y de sus semejantes. 

 

• Buena capacidad de comunicación y de trabajo en equipo con sus propios 

compañeros y capacidad para relacionarse positivamente con todos los 

estamentos de la comunidad educativa, sobre todo en la construcción 

permanente del PEI, del currículo, del plan de estudios y del manual de 

convivencia. 

 

• Atención cuidadosa, investigativa y crítica al entorno cultural y al influjo que 

en él tienen los medios de comunicación social. 

 

• Colaboración con asociaciones profesionales. 

 

• Sentido y sentimiento de pertenencia de la comunidad educativa. 

 

• Respeto y capacidad de diálogo con personas y grupos que no tienen 

convicciones diferentes a las suyas propias, teniendo en cuenta en lo más 

íntimo de su propia intimidad que las identidades y las respectivas 

convicciones no son negociables. 

 

5. El laico católico educador como profesor de educación religiosa. 

 

La enseñanza religiosa Escolar es una forma, de las más eminentes, de 

apostolado laical. 



Algunos de los rasgos específicos del profesor de religión, en el contexto de los 

rasgos comunes a todo laico católico educador consciente de su vocación y 

misión en la Iglesia y de ella para la sociedad y las culturas, son: 

 

• Testigo del espíritu evangélico de libertad y caridad y desempeñarse en el 

aula mostrando siempre lo que le sea posible en la cultura de pertenencia 

de los educandos y en la vida de los mismos y de sus comunidades las 

huellas de la acción salvadora de Dios en su historia mediante la Iglesia, lo 

cual supone la promoción del respeto de la libertad religiosa y de conciencia 

de los alumnos y de sus familias previniendo las actitudes fanáticas. 

 

• Por ser docente a cargo de la educación religiosa, propone el mensaje 

cristiano y sus respectivos valores, sin que proponer signifique imponer. “El 

imponer, en efecto, supone violencia moral que el mismo Evangelio y la 

disciplina de la Iglesia rechazan resueltamente”. 

 
• Conocimiento orgánico, sistemático y crítico de los fundamentos de la 

enseñanza religiosa escolar y de la pedagogía, metodología y didáctica 

pertinente para poner en marcha sus respectivos procesos. 

 
• Dominio suficiente de los contenidos que sustentan y determinan las 

actividades curriculares. 

 
• Conciencia clara de que su función es, en lo que a contenidos se refiere 

transmitir no la propia doctrina o doctrinas de otros o de otras escuelas de 

pensamiento, sino la enseñanza de Jesucristo según el Magisterio de la 

Iglesia. 

 
• Actualización permanente de su formación religiosa en todos los campos 

que esta abarca para su desempeño idóneo y competente en el aula. 



• No ser ajeno a la cooperación interdisciplinaria tan necesaria cuando se 

trabaja por proyectos. Aunque su misión es ofrecer una enseñanza 

sistemática de la religión puede –y debería- ser invitado a otras clases para 

esclarecer cuestiones de su competencia; o bien, él mismo puede decidir 

invitar a otros colegas expertos en otras áreas para expresar sus puntos de 

vista, desde las mismas, sobre temas religiosos. 

 

• Capacidad de comunicación y de diálogo con instituciones religiosas 

presentes en el entorno de la comunidad educativa. 

 

 

5. PLANEACIÓN E LA ENSEÑANZA



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRACTICA DOCENTE i 

FECHA TEMA ACTIVIDADES Grupos 

Miércoles 3 Septiembre 

 Acuerdos mínimos, 

concepto de Religión 

Trabajo en grupos sobre que es religión y clases 

de religión, Organización de grupos para 

exposiciones  

9-6      9-

7 

Lunes 8 y Martes 9 

Septiembre 

Explicación de que es 

religión  Exposiciones por grupos sobre que es religión  

9-6      9-

7 

Miércoles 10 Septiembre Cultura y Religión  Sopa de letras de términos de cultura y religión  

9-6      9-

7 

Lunes 15 y Martes 16 

Septiembre Temas de exposición  Introducción a las exposiciones  

9-6      9-

7 

Miércoles 17 Septiembre Islamismo  Exposición por parte de los alumnos 

9-6      9-

7 

Lunes 22  y Martes 23 

Septiembre  Video del Islamismo Explicación y aclaración de contenidos 

9-6      9-

7 

Miércoles 24 Septiembre  Judaísmo  Exposición por parte de los alumnos 

9-6      9-

7 

Lunes 29 y Martes 30 

Septiembre Video  del Judaísmo Explicación y aclaración de contenidos 

9-6      9-

7 



Miércoles 01 Octubre Hinduismo Exposición por parte de los alumnos 

9-6      9-

7 

Martes 14 Octubre  Video del Hinduismo Explicación y aclaración de contenidos .9-7 

Miércoles 15 Octubre Budismo Exposición por parte de los alumnos .9-7 

Miércoles 15 Octubre Video del Hinduismo Explicación y aclaración de contenidos .9-6 

Lunes 20 Octubre Budismo Exposición por parte de los alumnos .9-6 

Martes 21 Octubre Video Budismo Explicación y aclaración de contenidos .9-7 

Miércoles 22 Octubre Cristianismo  Exposición por parte de los alumnos .9-7 

Miércoles 22 Octubre Video Budismo Explicación y aclaración de contenidos .9-6 

Lunes 27 Octubre Cristianismo  Exposición por parte de los alumnos .9-6 

Martes 28 Octubre Cristianismo  Exposición del Cristianismo .9-7 

Miércoles 29 Octubre examen  Examen 

9-6      9-

7 

Lunes  3 y Martes 4 

Noviembre Compartir Compartir 

9-6      9-

7 

 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PRÁCTICA DOCENTE II 

FECHA TEMA ACTIVIDADES GRUPOS

Marzo 9/09 

Presentación y metodología 

de trabajo y exposiciones Lluvia de ideas,  Acuerdos mínimos 10-2. 

Marzo 11/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-2. 

Marzo 12/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-1. 

Marzo 13/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-1. 

Marzo 16/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-2. 



Marzo 17/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-1. 

Marzo 18/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-2. 

Marzo 19/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-2. 

Marzo 20/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura 

Colombiana) Exposiciones por parte de los alumnos 10-1. 

Marzo 25/09 

Saberes previos de 

identidad y cultura 

Lectura en grupos para elaborar definición de que es 

cultura según: puebla, Gaudium et Spes  10-2. 

Marzo 26/09 

Continúan con las 

exposiciones, temática la 

Araña (Identidad y Cultura Exposiciones por parte de los alumnos 10-1. 



Colombiana) 

Marzo 27/09 

Saberes previos de 

identidad y cultura 

Lectura en grupos para elaborar definición de que es 

cultura según: puebla, Gaudium et Spes  10-1. 

Marzo 30/09 

Socialización de las 

diferentes definiciones de 

cultura  

Mesa redonda, elaboración de las carteleras con la 

definición de cultura  10-2 

Abril 1/09 

Socialización de las 

diferentes definiciones de 

cultura  

Mesa redonda, presentación de las carteleras con la 

definición de cultura  10-2 

Abril 2/09 

Socialización de las 

diferentes definiciones de 

cultura  

Mesa redonda, elaboración de las carteleras con la 

definición de cultura  10-1. 

Abril 3/09 

Socialización de las 

diferentes definiciones de 

cultura  

Mesa redonda, presentación de las carteleras con la 

definición de cultura  10-1. 

Abril 13/09 

Lo que Dios quiere para 

Nuestro mundo, 

introducción Derechos 

Humanos 

Lectura  y socialización del cómics de mafalda: el mundo 

está Enfermo   10-2. 



Abril 14/09 

Historia de la Declaración 

de los derechos Humanos  

Explicación de la Historia de la declaración de los 

derechos humanos 10-2. 

Abril 15/09 

Lo que Dios quiere para 

Nuestro mundo, 

introducción Derechos 

Humanos 

Lectura  y socialización del cómics de mafalda: el mundo 

está Enfermo   10-1. 

Abril 16/09 

Historia de la Declaración 

de los derechos Humanos  

Explicación de la Historia de la declaración de los 

derechos humanos 10-1. 

Abril 17/09 

La iglesia y la Declaración 

de los Derechos Humanos  Lectura de y reflexión de la Declaración  10-2. 

Abril 20/09 

La declaración Universal de 

los derechos humanos  

Lectura de los artículos más relevantes de la Declaración 

de los Derechos Humanos 10-2. 

Abril 22/09 

La iglesia y la Declaración 

de los Derechos Humanos  Lectura de y reflexión de la Declaración   10-1. 

Abril 23/09 

La declaración Universal de 

los derechos humanos  

Lectura de los artículos más relevantes de la Declaración 

de los Derechos Humanos  10-1. 

Abril 24/09 Cierre de Práctica docente Entrega de dulces y Mensajes   10-1. 

Abril 27/09 Cierre de Práctica docente Entrega de dulces y Mensajes   10-2 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PÉREZ   

PLAN DE PRIMER   PERÍODO 

ÁREA:  Educación Religiosa        

DOCENTE: Fanny Salazar  y Cesar Mauricio Piedrahita Vargas            

GRADO:   10º            

NOMBRE DE LA UNIDAD:  Identidad y cultura colombiana: el contexto social- histórico  

 TEMAS ESTÁNDARES -objetivo COMPETENCIAS LOGROS INDICADORES DE LOGRO 

• Identidad  

• Cultura  

• Cultura 

colombiana  

• Contexto 

Histórico  

 

 .Interpretar los 

fundamentos de la 

dignidad del ser 

humano, 

identificando los 

deberes y derechos 

que lo hacen 

partícipes de una 

sociedad. 

 

 

 

Ejercita la capacidad de 

escuchar, hablar, leer y 

escribir Incrementa 

conocimientos sobre la 

cultura religiosa universal. 

Diferencia las características 

de las religiones más 

importantes del mundo. 

Descubre en cada religión un 

camino para llegar a Dios. 

Expresa en forma oral y/o 

escritas sus inquietudes, 

frente a un problema dado 

Reconoce las entidades y 

organismos que trabajan 

en mi  medio a favor de la 

juventud 

 

Participo en espacios 

orientados a fomentar la 

vida. 

Presenta informes y trabajo orales 

y/o escritos con coherencia y 

cohesión sobre una temática 

Tiene alto sentido de identidad y 

pertenencia a la comunidad local y 

al país. 

Trabaja en su  formación personal 

con interés  y dedicación. 

Se interesa por conocer y 

experimentar la realidad del país 

y de sus comunidades locales. 

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PÉREZ   

PLAN DE SEGUNDO  PERÍODO 

ÁREA:  Educación Religiosa        

DOCENTE: Cesar Mauricio Piedrahita Vargas              

GRADO:   10º            

NOMBRE DE LA UNIDAD:  1. El ser humano y sus Derechos.   2. Introducción: el Sentido de la Vida 

TEMAS ESTÁNDARES -objetivo COMPETENCIAS LOGROS INDICADORES DE LOGRO 

El  ser  humano 

como persona. 

La persona humana 

en la cultura. 

Dignidad  de  la  

persona humana  

Declaración 

Universal  de  los 

Derechos Humanos 

Violaciones  y 

protecciones  a  los 

derechos humanos. 

La educación  como 

Interpretar los 

fundamentos de la 

dignidad del ser humano, 

identificando los deberes 

y derechos que lo hacen 

partícipes de una 

sociedad. 

Reconoce  a  la  persona 

como sujeto de derechos 

y deberes 

 

 

Identificar las diferentes 

relaciones que establece la 

persona humana, consigo 

mismo, con Dios, con los 

otros y con el medio 

ambiente.  

 

Explica en que se fundamenta 

la dignidad de la persona 

humana. 

 

Responde con mis propias 

palabras quien es el ser 

humano reconociendo su 

Descubre quien es el ser 

humano y su relación con 

Dios, con el otro, con la 

naturaleza y consigo 

mismo. 

 

Explica  en  que  se 

fundamenta  la  dignidad 

del ser Humano 

Justifica  los  diferentes 

deberes  y  derechos  y  los 

relaciona con el manual de 

convivencia escolar. 

Participa activamente en la 

diferentes técnicas grupas e 

individuales  

 

Presenta informes con coherencia 

sobre el tema trabajado en clase. 

 

Se vincula a las actividades 

programadas en la clase 

 

Tiene alto sentido de identidad y 

pertenencia a la comunidad local y 

al país. 



un derecho. 

 

 

 

Comprende el aporte de 

la religión al sentido de 

la vida, identificando las 

soluciones que le ofrece 

Dios para ser feliz  

 

Identifica el aporte de  la 

experiencia  religiosa  en 

la  promoción  del  valor 

de  la  vida  y  la 

construcción de sentido  

 

propia dignidad y la de los 

demás. 

 

Establece relaciones sanas 

con los demás. 

 

Reconoce mis    habilidades, 

destrezas y  talentos. 

 

Explica el panorama de los 

derechos  humanos  en 

Colombia  y  los  relaciona 

con el marco de principios 

de  la  Declaración 

Universal 

 

Reconoce su propia 

dignidad y la  de los demás

 

Asume comportamientos 

acordes con su dignidad 

de persona 

 

Trabaja en su  formación personal 

con interés  y dedicación. 

 

Se interesa por conocer y 

experimentar la realidad del país y 

de sus comunidades locales. 

 

 

 

 

 

 

 

Introducción:  

El Sentido de la 

Vida en la 

experiencia 

humana. 

El  hombre  se 

interroga  sobre  el 

valor  y  el  sentido 

de su vida. Enfoque 

filosófico. 

Sentido de la vida y 

proyecto  personal 

de  vida.  Enfoque 

educativo   

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PÉREZ 

PLAN DE PRIMER   PERÍODO 

 

ÁREA:  Educación Religiosa        

DOCENTE: Fanny Salazar               

GRADO:   11º            

NOMBRE DE LA UNIDAD:  Ciencia y Tecnología: Implicaciones éticas   

 TEMAS ESTÁNDARES -objetivo COMPETENCIAS LOGROS INDICADORES DE LOGRO 

Que es ciencia?  

Que  es 

tecnológica? 

 

Relación  entre 

ciencia  y 

tecnología  

Implicaciones 

éticas  de  la 

ciencia  y  la 

tecnología   

Interpreta, argumenta y 

propone alternativas de 

solución en situaciones 

problemicas. 

 

 

Ejercita la capacidad de 

escuchar, hablar, leer y 

escribir  

Expresa en forma oral y/o 

escritas sus inquietudes, 

frente a un problema dado 

 

Justifica su punto de vista, 

proponiendo soluciones 

Presenta informes y trabajo orales 

y/o escritos con coherencia y 

cohesión sobre una temática 

 

Participa activamente en las 

diferentes técnicas grupales  

 



INSTITUCIÓN EDUCATIVA INEM FELIPE PÉREZ 

PLAN DE SEGUNDO PERÍODO 

ÁREA:  Educación Religiosa        

DOCENTE: Fanny Salazar               

GRADO:   11º            

NOMBRE DE LA UNIDAD:  La Bioética: Conceptualización.  El contexto Internacional y Nacional     

TEMAS 
ESTÁNDARES –

OBJETIVO 
COMPETENCIAS LOGROS INDICADORES DE LOGRO 

La Bioética 

Conceptualización 

de la bioética 

Contexto 

internacional  de 

la Bioética 

Contexto nacional 

de la Bioética 

Interpreta, argumenta y 

propone alternativas de 

solución en situaciones 

problemicas. 

 

 

 

 

Ejercita la capacidad de 

escuchar, hablar, leer y 

escribir  

Identifica la naturaleza social 

del ser humano y su 

realización en la comunidad. 

Da razones por las cuales es 

imposible vivir sin asociarse 

con otros. 

Conoce y aplica formas 

concretas de realizarse como 

Expresa en forma oral 

y/o escritas sus 

inquietudes, frente a un 

problema dado  

Justifica su punto de 

vista, proponiendo 

soluciones  

Identifica el sentido de la 

vida en la experiencia 

religiosa. 

Adopta una actitud de fe, 

Presenta informes y trabajo orales 

y/o escritos con coherencia y 

cohesión sobre una temática 

Participa activamente en las 

diferentes técnicas grupales  

Comprende la importancia del 

sentido de vida, y realización 

humana. 

Realiza ensayos críticos sobre el 

valor de la presencia de Dios en 

medio del hombre como 



persona. como confianza y 

abandono  de su vida y 

de sus proyectos en las 

manos de Dios. 

protagonista de la sociedad. 

Realiza ensayos, donde resalta el 

valor de la vida. 

 



 

6.  DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO EN LA INSTITUCIÓN 
 

El trabajo de la práctica docente I y II se realizo mediante trabajos prácticos 

realizados por los estudiantes, buscando que la clase fuera dinámica e 

interesante para cada uno de los estudiantes, como son el paquete chileno, 

sopa de letras, trabajos en grupo, exposiciones, elaboración de carteleras y 

diferentes juegos según la creatividad de los alumnos. 

También se realizo unas exposiciones de cada una de las religiones y de los 

derechos humanos, donde el estudiante explicaba a sus compañeros  las 

generalidades de cada una de las religiones y también la importancia de 

conocer los derechos que cada uno tiene, utilizando carteleras, fichas, el 

tablero, al terminar cada exposiciones se dada un espacio para las preguntas e 

inquietudes del grupo, muchas de las cuales eran respondidas por los 

compañeros de la exposición, las preguntas que quedaran pendientes de la 

respuesta se resolvían por parte del profesor en el momento de la clase si hora 

de clase alcanzaba, o si no a la siguiente clase al ver el video que corresponde 

a la exposición, el cual permitía aclarar todas las dudas que los alumnos 

presentaban. 

A los estudiantes les agradaba hacer las clases diferentes y no diario tablero y 

marcador ya que ellos comenzaban a ver la clase de religión como algo 

diferente y no como la clase aburridora donde le van a hablar de Dios, sino 

como un espacio para conocer más de la religión y conocer cada una de sus 

tradiciones y practicas diarias que muchas veces no saben el porqué las 

realizan. 

Al momento de realizar la evaluación del final de práctica docente se podía 

observar el cambio de mentalidad de los estudiantes frente al desarrollo de las 

clases de religiones, ya que tenían una mirada diferente de dicha asignatura, y 



porque ya se había despertado en ellos el gusto por la clase, y por la novedad 

de la misma. 

 



CONCLUSIONES. 

 

A la mayoría de los estudiantes le gusta la clase de religión, lo que hay que 

mejorar es la manera de enseñar, ya que son ellos los que exigen una 

renovación y un cambio en dicha clase. 

Se hace un poco difícil la clase de religión, los jóvenes de hoy en día solo se 

preocupan por la cosas materiales y en el tener lo último en tecnología, 

dejando a  tras la dimensión trascendente del ser humano. 

El docente debe ser un acompañante con unas buenas bases para poder 

orientar y aclarar todos los interrogantes de los alumnos. 

Es importante cambiar un poco  la mentalidad de los jóvenes frente a la 

religión, para que se puedan abrir más a la experiencia de amor en Jesucristo  

y tener una visión más amplia y general de su formación en la fe. 

El docente de religión debe tener muy claro que la clase de religión es muy 

diferente a una catequesis así muchos conceptos sean muy similares. 

El docente de educación religiosa debe de mostrar la importancia de la clase 

tanto para los estudiantes como también para los directivos del colegio. 
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